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1 " T R o D u e e l o N 

La prestación del trabajo en nuestro mundo actual ha llegado 

a un punto de industrialización y maquinismo enorme, lo cual 

se ve como algo lógico y necesario en virtud del alto indice 

de crecimiento demográfico, siendo necesarias la utilización 

de ciencias y técnicas nuevas para poder adecuar nuestro ere 

cimiento humano al productivo. 

Pero este crecimiento industrial ha traído consigo un alto -

porcentaje de accidentes y enfermedades derivadas del traba

jo, que son perjudiciales en todos los sectores. 

Estos riesgos de trabajo no son imposibles de evitar y el 

hombre en su afán de progreso técnico y social ha buscado 

por todos los medios prevenir la realización de los riesgos 

laborales. 

Dichos medios han incluido a varias ciencias: la Ingeniería, 

la Medicina y el Derecho, las primeras creando normas técni

cas y de higiene y la tercera, disposiciones jurídicas que -

le dan obligatoriedad y exigibilidad a las primeras. 



Por lo tanto, se hace necesario la imposición de un sistema 

jurídico adecuado para que el conjunto de conocimientos de -

otras ciencias pueda ser real y exigible. 

La idea del presente trabajo ha sido la de reunir en una for 

ma sistemática las normas que rigen en el Derecho Mexicano -

en materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Los motivos que nos llevaron a hacerlo son varios, pero tie

ne especial trascendencia la preocupación que sentimos por 

los perjuicios que crean la realización de los riesgos de 

trabajo a toda la sociedad, daños que resiente el trabajador, 

su familia, el patrón y el Estado. 

El daño al trabajador y su familia es evidente, en aquél en 

su propio cuerpo, en ésta en el equilibrio económico, para -

el patrón implica el pago de subsidios, la pérdida de tiempo, 

material, maquinaria y para el Estado, la falta de producción, 

el desempleo; lo que provoca un freno en nuestra economía. -

Todo esto aunado a los daños morales que crean los acciden-

tes y enfermedades. 

Otro motivo importante que tuvimos fue la falta de interés -

que notamos en la doctrina nacional por el tema, situación -

por la cual intentamos llevar a cabo un análisis de nuestras 

normas jurídicas para plantear el sistema jurídico que se 
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utiliza para la prevención de los riesgos de trabaj~ ver sus 

deficiencias y proponer soluciones. 

Siendo los puntos más importantes que se tratan los siguien

tes: 

La Teoría que sustenta nuestro Sistema de Riesgos de Trabajo, 

es la del Riesgo de Empresa, esto significa que ya no se bus 

ca a quien culpar de los accidentes y enfermedades del traba 

jo, sino que se parte de la base de que quien recibe un bene 

ficto, debe ser responsable de los perjuicios que cree con -

su obtención y si el patrón ha de recibir un lucro, justo es 

que provea los medios necesarios para que el trabajador no su 

fra percances en la realización de su trabajo. 

Al ser una cuestión de interés general, se ha facultado tan

to para la elaboración de normas, como para su aplicación, a 

las autoridades laborales federales, teniendo a su cargo ve

lar por el cumplimiento de la obligación general, a los patr~ 

nes observar, instalar y crear los medios necesarios para la 

prevención de accidentes, para lo cual se le faculta para ex 

pedir los reglamentos que se hagan necesarios, inspeccionar 

el cumplimiento de las normas sobre la materia, y en caso de 

incumplimiento, aplicar las sanciones que se hagan necesarias, 

contando en todo caso con el auxilio de las autoridades loca 

les para poder cumplir con dicha obligación. 
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Se tiene y se debe tender a un sistema de coordinación, que 

encontramos en primer lugar a nivel internacional con la 

creación de organismos como la Organización Internacional 

del Trabajo, la Organización Mundial para la Salud, en que -

se reúna el esfuerzo y experiencia de muchos paises para lo 

grar mejores condiciones en el trabajo. 

En segundo lugar, a nivel federal, entre las distintas Secre 

tarias, ya que éstas con sus distintas facultades que poseen 

pueden tener en conjunto un mejor conocimiento y elaborar 

planes verdaderamente efectivos de prevención de accidentes; 

esta coordinación ha dado pié a la creación de la Comisión -

Consultiva Nacional, el Consejo Nacional para la Prevención 

de Accidentes y la Comisión de Coordianción entre la Secret~ 

ria del Trabajo y Previsión Social y la Secretaria de Salud. 

También hay coordinación entre el Poder Federal y Local y 

así existen las Comisiones Consultivas Nacionales. 

La iniciativa privada ha participado en esta colaboración 

con la creación de distintos organismos. 

A nivel interno de las empresas, se lleva a cabo la coordina 

ción a través de la Comisión de Higiene y Seguridad, la cual 

es un medio de enlace con las autoridades laborales. 

Las normas que componen el sistema de prevención son de ca--
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rácter imperativo, de orden público, indicathas,y sanciona

doras, no debiendo quedar su cumpÚmiento:a1''c~p~icho de los 

patrones. 
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CAPITULO I 

LOS RIESGOS DE TRABAJO 

I.1. DEFINICION DE RIESGO DE TRABAJO. 

El interés en definir el riesgo de trabajo, parte de que la 

seguridad e higiene tienen como objetivo el salvaguardar la 

vida y preservar la salud e integridad fisica de los trabaj! 

dores para evitar las enfermedades y los accidentes labora-

les. 

En términos generales, entendemos como riesgo la amenaza de 

daño que no sabemos si se convertirá o no en realidad, ni a 

quienes lesionará, cuya definición más precisa e1 esta: "even 

tualidad dañosa•. 

La incertidumbre es el elemento más destacado de la noción -

de riesgo, siendo ésta un estado del espíritu respecto del -

conocimiento de la verdad objetiva de la cual únicamente se 

conoce como posible o probable. 

La incertidumbre se distingue de la ignorancia, otro estado 
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subjetivo relativo al conocimiento de la verdad en que en es 

ta última no se sospecha siquiera. 

Tampoco puede confundirse con el error, ya que éste es un es 

tado subjetivo de inconformidad con la verdad. 

Además, el riesgo debe referirse a un hecho futuro. (1) 

La definición de riesgos de trabajo, según nuestra legisla

ción y doctrina nacional, es que son los accidentes y enferm! 

dades a que están expuestos los trabajadores en ejercicio o 

con motivo del trabajo. 

Esta definición se encuentra contenida en el Artfculo 473 de 

la Ley Federal del Trabajo y en los mismos términos en el Ar 

tfculo 48 de la Ley del Seguro Social, siendo aceptada por la 

mayoria de nuestros autores nacionales, como por el Dr. Nés

tor de Buen Lozano, {2); Dionisia J. Kaye y otros. (3) 

Esta definición se apega 1 a que anteriormente dimos de ries 

go, ya que la eventualidad daHosa que se puede presentar son 

los accidentes y enfermedades motivados por el trabajo, sin 

1. RUIZ RUEDA, Luis El Contrato de Seguro, Ed. Porrüa, México, 1978. 

2. BUEN LOZANO DE, Néstor. Derecho del Trabajo, Ed. Porrúa, S. A., Méxi
co, 1974, T.I, pp. 205 a 561. 

3. KAYE J., Dionisia. Los Riesgos de Trabajo en el Derecho Mexicano. Ed. 
Jus., México, 1977, pp. 92 y 93. 
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que podamos determinar si se producirán o no. 

La Definición de accidente la encontramos en el Articulo 

474 de la Ley Federal del Trabajo y en el Articulo 49 de la 

Ley del Seguro Social, que a la letra dice: "Accidente de -

Trabajo es toda lesión orgánica o perturbación funcional in

mediata o posterior, o la muerte producida repentinamente en 

ejercicio o con motivo del trabajo, cualesquiera que sean el 

lugar y tiempo en que se presten•. 

El Dr. Néstor de Buen Lozano, opina que esta definición con

funde el accidente con sus consecuencias¡ el accidente no es 

ni una lesión orgánica, ni una perturbación funcional, ni la 

muerte¡ estas son las consecuencias del accidente. 

El accidente es simplemente "un suceso eventual o acción de 

que eventualmente resulta daño para las personas o las cosas". 

(Diccionario de la Lengua Española 1970). 

Lo eventual del proceso resulta de que dentro del proceso 

normal del trabajo no está previsto el acontecimiento fortui 

to que constituye el accidente. 

De esta eventualidad podrá resultar la lesión orgánica, la -

perturbación funcional o la muerte, haciéndose efectiva la -

eventualidad dañosa o el riesgo amenazante. 
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Estamos de acuerdo con lo expresado por el mencionado autor 

y para ahondar en el punto, hacemos notar que los accidentes 

se pueden producir esencialmente por dos causas, como son: 

condiciones inseguras y actos inseguros, trayendo éstos la -

acción eventual que ha de producir el daño. 

Con base en ésto, sería conveniente que la Ley Federal del Tr! 

bajo y la del Seguro Social fueran modificadas en este senti 

do, diciendo que accidente de trabajo es el suceso o la ac

ción que derivan del ejercicio o con motivo del trabajo y que 

producen una lesión orgánica o una perturbación funcional o 

la muerte, inmediata o posteriormente a ellos, cualesquiera 

que sean el tiempo y el lugar en que se presta el trabajo. (4) 

El Artículo 474 de la Ley Federal del Trabajo establece en su 

segundo párrafo: "Quedan incluidos en la definición anterior, 

los accidentes que se produzcan al trasladarse el trabajador 

directamente de su domicilio al lugar de trabajo y de éste a 

a qué 1 ". 

En opinión del Dr. Néstor de Buen Lozano (5), este segundo -

párrafo resulta innecesario, pero no explica en su obra por

que lo considera as!. 

4. Ob. citada, Ap. 265, pp. 561 y 562 
5. Ob. citada, p. 561. 
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Es posible que tenga como base el hecho de que ya en el pri

mer párrafo del Articulo comentado se dice: •o con motivo del 

trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo en que -

se preste", con lo que quedaría incluida tal situación, ya -

que el hecho de trasladarse el trabajador de su domicilio al 

centro de trabajo es precisamente motivado por el trabajo. 

Máxime que la exposición de motivos de la Ley Federal del Tr! 

bajo dice que: "considera como lugar de trabajo no solament~ 

los lugares cerrados en que esta instalada la empresa, sino 

cualquier lugar, la vía pública u otro local, al que se hu-

biere trasladado el trabajador. Además, por tiempo trabaja

do, entiende todo momento en que el trabajador desarrolle al 

guna actividad relacionada con la empresa. 

Pero opinamos que para los efectos que buscó el legislador y 

de acuerdo con la doctrina que sustenta la teoría de los ries 

gos de trabajo de la Ley Federal del Trabajo está bien colo

cado dicho párrafo, en virtud de que Je asegura al trabajador 

..J~ sean cubiertas las prestaciones a que se obliga al patrón 

por el accidente de trabajo. 

Por otra parte, independientemente de que esté bien o mal c~ 

locada, consideramos esa parte de la norma comentada injusta 

para los patrones, ya que está fuera de su alcance el evitar 

los accidentes de tránsito que puedan sufrir los trabajadores. 
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Además, el trabajador puede engañar a1 patrón ya que no .. exl_! 

te 1 a certeza de que el trabajador se dirigía dii-ectamente -

de su domicilio al trabajo y viceversa. 

Se presta también a un fraude para con el Instituto Mexicano 

del Seguro Social, ya que se pueden confabular el patrón y el 

trabajador para que éste reciba las prestaciones otorgadas por 

el Instituto. 

Con base a las consideraciones anteriores, sentimos que esa 

disposición debe desaparecer. 

Pasando a la segunda clase de riesgos que se pueden derivar 

del trabajo, éstas son las enfermedades, el Articulo 475 de 

La Ley Federal del Trabajo y el SO de 1 a Ley del Seguro So-

cial dicen que: "enfermedad de trabajo es todo estado patol~ 

gico derivado de la acción continuada de una causa que tenga 

su origen o motivo en el trabajo, o en el medio en que el 

trabajador se vea obligado a prestar sus servicios•. 

Esta definición es bastante precis~ aunque hubiera utilizado 

mejor la expresión "alteración de la salud" por la de estado 

patológico, ya que la palabra patológico viene a significar 

enfermedad y no es posible que la definición contenga la pa

labra que se trata de definir. 

Como se desprende de la propia definición, la enfermedad pr~ 
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fesional obedece a un concepto de progresividad, o sea repe

tición de una causa por largo tiempo, como obligada consecuen 

cia de la naturaleza del trabajo. (6) 

El autor, Néstor de Buen Lozano (7), dice que la definición 

de enfermedad de trabajo es más amplia, ya que en el Artícu-

lo 481 determina que "la existencia de un estado patológico 

anterior no es causa para disminuir el grado de incapacidad 

de un trabajador", lo que lleva a la conclusión que en la e! 

fermedad de trabajo pueden concurrir otras circunstancias ade 

más de la actividad laboral. 

La relación es aún más amplia con relación a la Ley Federal 

del Trabajo de 1931, que únicamente tenia como causa que la 

enfermedad fuera originada con motivo del trabajo; la ley ac 

tual abarca además la originada por el medio en que el traba 

jador presta sus servicios. 

Además de la definición, la Ley Federal del Trabajo declara 

que en todo caso serán consideradas enfermedades de trabajo, 

las consignadas en la tabla que aparece en la propia Ley. 

Esta enumeración de enfermedades del trabajo no es limitativa 

6. GUERRERO, Eugenio. Manual de Derecho del Trabajo. Ed. Porrúa, S. A., 
México, 1971. 

7. Db. citada, Ap. 205, pp. 561 y 562. 
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sino enunciativa, esto quiere decir que no sólo son enferme· 

dades de trabajo las consignadas en la tabla, sino cualquie· 

ra otra que se ajuste a los términos de la definición de en· 

fermedades de trabajo. 

Aún más, la propia Ley establece que la Secretaría del Traba 

jo y Previsión Social realizará las investigaciones y estu· 

dios necesarios, a fin de que el Presidente de la República 

pueda iniciar ante el Poder Legislativo la adecuación perió· 

dica de las tablas, asl como la valuación de incapacidades 

permanentes producidas por accidentes o enfermedades de tra· 

bajo, al progreso de la medicina del trabajo. 

Por otra parte, Ja doctrina ha hecho una distinción entre en 

fermedad profesional y enfermedad de trabajo. 

La enfermedad profesional es aquélla que surge de ejercer una 

profesión que la origina directamente, ya sea por las susta~ 

cias que se manipulan, el esfuerzo especial que ella requie· 

ra, etc. Es evidente que determinadas profesiones producen 

determinadas enfermedades. 

En cambio, las enfermedades del trabaja pueden estar ocasio

nadas por éste o por origen totalmente extrano a él. No es 

forzoso por ejemplo que un taller tenga mala ventilación o -

mala luz. 



••• 14 

En las primeras existe siempre un nexo causal inmediato y ba~ 

tará probar que se desarrolla este determinado trabajo para 

que quede probada la causa de la enfermedad. 

En las segundas se requiere probar las condiciones en que se 

presta el trab~jo y que éstas fueron motivadoras de la enfer 

medad, por lo que algunas legislaciones las han equiparado 

con los accidentes de trabajo, a fin de no dejar desprotegido 

al trabajador por este tipo de enfermedades. 

Opinamos que nuestra Ley Federal del Trabajo ha hecho a un la 

do esta división por la forma en que mezcla la definición con 

la .tabla, importándole ünicamente que su origen esté motiva

do por el trabajo o las condiciones en que se presta. Además, 

encontramos que en la Ley de 1931 se utilizaba la expresión 

"Riesgos Profesionales y en la Ley actual se cambia por Ries 

gos de Trabajo". 

Este cambio se debió a que en la Ley anterior seguía la teo

ria del riesgo profesional para ser sustituida por 1 a del -

riesgo de empresa. 

Al ser la teoría del riesgo de empresa más amplia, como se -

verá más adelante, que la del riesgo profesional utilizó si~ 

plemente la Ley el término "enfermedades de trabajo, incluye!!. 

do los dos tipos de enfermedades para evitar cualquier inter 

pretación restrictiva en perjuicio del trabajador". 
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1.2. TEORIAS SOBRE LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

1.2.1. TEORIA DE LA CULPA 

El autor de un daño debe responder de él cubriendo la indem

nización consiguiente. Tiene su origen en el Articulo 1382 

del Código Civil Francés: Todo hecho humano que cause a otro un 

daño, obl lga a aquél por culpa del cual el daño se ha produ

cido a repararlo. 

De acuerdo a esta tesis, para que el trabajador pudiera recl~ 

mar indemnización al patrón tenia que acreditar que ~l acci

dente había sobrevenido por culpa del patrón, se le exigía -

una prueba completa que comprendía: a) La existencia del co~ 

trato de trabajo, b) Que el obrero había sufrido un acciden

te, c) Que éste ocurrió como consecuencia del trabajo desa

rrollado, d) Que era debido a la culpa del patrón, acto u -

omisión, imprudencia, negligencia. En nuestro país, esta t! 

sis fue recogida en los Artículos 1574 y 1575 del Código Ci-

vil de 1870 y 1458 y 1459 de 1884 de texto idéntico. El Ar

ticulo 1575 de 1870 y el 1459 de 1884 disponía lo siguiente: 

El contratante que falte al cumplimiento del contrato, sea -

en la sustancia, sea en el modo, será responsable de los da-

ños Y perjuicios que cause al otro contratante, a no ser que 

la falta provenga de hecho de éste, fuerza mayor o caso for-
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tuito, a las que aquél de ninguna manera haya contribuido. 

El sistema de estos códigos liberales imponía a los trabaja

dores cargas procesales imposibles, resultando en muchas oca 

siones los accidentes intrascentes para los patrones. 

1.z.z. TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. 

Expuesta por Sauzet en Francia (1833), y Sainctelette (1884), 

en Bélgica, según menciona Cabanelas: Es obligación del pa

trón el velar por la seguridad de los obreros y por lo tanto, 

la de restituirlos sanos y salvos a la salida del trabajo, -

como el portador se encuentra obligado a entregar intactos -

en su destino los objetos transportados. Todo accidente de 

trabajo hace pesar sobre el patrono, una presunción de culpa. 

Se invierte la carga de la prueba y al arbitrio judicial fi

jar la indemnización dentro del procedimiento civil ordina-

rio se crea una presunción juris tantum. 

La responsabilidad patronal no deriva de su culpa, sino del 

contrato de trabajo. 

Esta teoría presenta la posibilidad de que se libera al pa-

trón de responsabilidad cuando éste prueba que el riesgo se 

derivó de caso fortuito, fuerza mayor o culpa del propio tra 
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bajador. Dicha responsabilidad no se establecía en el con-

trato. 

1.2.3. TEORIA DEL CASO FOTUITO. 

Quien obtiene utilidad de una persona o una cosa, justo es -

que asuma los riesgos originados por el empleo o uso de esa 

persona o esa cosa. Pozzo señala que su principal exponente 

es Fussinato. 

El contrato de trabajo se asimila al mandato en que obliga -

al pago por el mandante, al mandatario de los daños y perjul 

cios que la cause, así el patrón deberá cargar con las cense 

cuencias del caso fortuito en materia de accidentes de traba 

jo, en razón de ser éstas un accesorio inevitable en la in-

dustri a, que se presentan regularmente "considerando el acci 

dente no en su producción individual, sino en el conjunto.de 

la industria". 

Fussinato, según Pozzo, excluye la responsabilidad derivada 

de la fuerza mayor "que se caracteriza por la extraordinarie 

dad y la exterioridad". 

En cambio asimila el accidente por culpa del obrero al caso 

fortuito cuando la imprudencia o negligencia es consecuencia 
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del trabajo, inherente a él. En todo caso el patrón tendrá 

la posibilidad de probar lo contario. 

Esta teoría presenta como falla que distingue con demasiada 

sutileza, entre caso fortuito y fuerza mayor, a pesar de que 

son conceptos íntimamente unidos que no admiten esa posible 

escesión. (Tiene el mérito de ser antecedente de la Teoría 

del riesgo profesional). (8) 

1.2.4. TEORIA DE LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

Leon Dugit, deriva de una evolución social. No se trata de 

estaalecer la imputabilidad, sino solamente una cuestión de 

riesgo, se trata de establecer en definitiva quien debe so

portar el riesgo, no hay que averiguar si hay o no respons! 

bilidad. La prueba a ofrecer es la del perjucicio causado. (9) 

1.2.5. TEORIA DEL RIESGO PROFESIONAL. 

Se atribuye a la industria las consecuencias de los riesgos 

8. POZZO, Juan J., Manual Teórico, Práctica de Derecho del Trabajo, T.11 
Derecho Colectivo del Trabajo, Buenos Aires, 1962, pp. 329 y 530. 

g. DUGIT, León, Las Transformaciones Generales del Derecho Privado desde 
el Código de Napoleón, Madrid, Probablemente 1912, pp. 157 y 158. 
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que la propia industria produce, si el dueño de la máquina 

debe repararla para que le siga produciendo, justo es tam-

bién que el empresario repare los riesgo a empleados y obre

ros. Es en rigor una carta del derecho de propiedad. Se 

crea una presunción de culpa al patrón, con base en que si 

la industria crea riesgos y él obtiene beneficios, justo se 

rá que asuma responsabilidades. En el Código Civil se in-

cluye un capftulo destinado a los riesgos profesionales, ins 

pirado en esta tesis. Esta tesis es de gran arraigo, es se 

guida por casi todos los países, inspiró a nuestra Ley de -

1931. 

1.2.6. TEORIA DEL RIESGO DE AUTORIDAD. 

Pozzo.- "La idea del riesgo sigue constituyendo la base de 

la responsabilidad patronal, pero ella se justifica no en ra 

zón del peligro que resulte de una profesión, sino como una 

consecuencia de la subordinación que el contrato de trabajo 

impone al trabajador con relación al empleador .•• " 

Donde existe creativiad, debe existir responsabilidad. 

Se trata de una tesis que desvía la atención del campo indus 

trial para orientarla a otras actividades laborales que no 

utilizaron máquinas. 
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1.2.7. TEORIA DEL RIESGO DE EMPRESA. 

Ha sido esbozada la Teoría del Riesgo de Empresa, considera~ 

do que dentro de la modalidad del Derecho Social va produc1é~ 

dose una desaparición de la responsabilidad del individuo co 

mo ser aislado, para darle paso a un riesgo que va a recaer 

sobre la comunidad de trabajo propiamente dicha: la empresa. 

Independientemente de la persona de su titular, en los acci· 

dentes de trabajo es donde puede verse con toda claridad la 

nueva forma de responsabilidad empresarial que se estructura 

para justificar el resarcimiento de las víctimas de los in·· 

fortunios laborales. 

La jurisprudencia fue la que tomando e~tos elementos constru 

yó una doctrina, según la cual los riesgos inherentes al tra 

bajo debían recaer sobre los beneficios de éste. En tal sen 

tido se consideró que, respondiendo el trabajo a un interés 

económico, el cual es el de la producción, debía responder · 

ésta de los perjuicios que la ejecución de su actividad labo 

ral infiriera a la persona del trabajador. 

Bialet Massé decía: "Un obrero trabaja en una máquina mol·· 

deadora; el maquinista del motor no ha moderado el regulador; 

cuando han parado varias máquinas del establecimiento la moldea 

dora se ha acelerado y ha mutilado la mano del obrero. 
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Este ha sufrido un accidente; el accidente es del trabajo, -

porque lo interrumpe; del obrero porque lo sufre; de la em-

presa porque debe indemnizarlo". Sostiene: "En vez de acudir 

a ficciones o presunciones, es más real, más justo decirles: 

el que produce un hecho libre, establece una industria, o e~ 

comienda algún trabajo, para su lucro o comodidad, natural y 

justo es que soporte las consecuenicas que su hecho libre 

acostumbra producir y las que resultan de la conexión de ese 

hecho libre con los hechos ordinarios de la vida y de la na

turaleza en cuanto pueden preverse; y cuanto mayor sea el de 

ber de obrar con prudencia y pleno conocimiento de las cosas, 

mayor es la obligación que resulta de las consecuencias posl 

bles de los hechos". 

Nada importa, nada impone el deber de mayor prudencia y pre

visión, que lo que afecta a la integridad y a la vida del 

ser humano; y por esto, en todo hecho, en toda relación que 

pueda tener tales consecuencias, no sólo debe responderse de 

las consecuencias previstas, sino de las que pueden preverse 

empleando la atención debida, no la relativa a la cóndición 

especial de la persona o a su facultad intelectual, la que -

debe tener en el caso: "el que no tiene dedos para organist~ 

no debe tocar el órgano". 

A la Teoria del Riesgo de la Empresa se le ha llamado también 
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del Riesgo Generalizado, pues con ella se llega a la aplica

ción del pr1ncipio de que toda eventualidad que tenga por ca~ 

sa o con causa del trabajo, siempre que ocasione perjuicios 

o lesión al trabajador, debe responder la empresa. Todo he

cho relacionado de una y otra manera con el trabajo y que 

provoque un daño en la persona del trabajador, con la conse

cuente disminución de su capacidad de ingreso, debe indemni 

zarse, de un modo u otro; el trabajo implica un riesgo que e~ 

be denominar Riesgo de Trabajo y que supone para el trabaja

dor un doble daño: económico y corporal, por lo que es jus

to dentro de la economía capitalista; donde el trabajador s~ 

ministra energía corporal y el patrono suple el financiamie~ 

to de la empresa, el daño se reparte dentro de esta misma dis 

tribución: El trabajador padecerá su daño corporal y el pa-

trón soportar5 el daño económico que involucra. "Esta es la 

base de Justicia Social de la responsabilidad por accidentes 

del trabajo. La Justicia Social, que ha sido su propulsora 

en la reforma social, debe servirle de fuente de justifica-

ción científica. Ya el sello de la Justicia Social se mani

fiesta en el carácter transaccional de la indemnización". 

Esta teoría constituye una etapa de transición entre la idea 

del Riesgo Profesional y la del Riesgo Social que va a tomar. 

esta última, la idea de la responsabilidad de empresa para -

solidarizar a las mismas y concluir en la creación de un Se· 
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guro Social Obligatorio, pues como dice Krotoschin, la teo-

ria de la responsabilidad objetiva está siendo sustituida 

por la del Seguro Social y en la práctica esto hace que el -

accidente de trabajo y su reparación penetren en el margen -

más amplio de una obligación de previsión social, que no so

lamente corresponde al patrono, sino que es común a toda co

lectividad y '-n cuyo sostenimiento deben colaborar los traba

jadores, patrones y Estado. 

1.2.8. TEORIA DEL RIESGO SOCIAL. 

Fundamento del Sistema de Seguro Social. Los riesgos de tra

bajo derivan de un mundo laboral concebido lntegramente de -

tal manera que los accidentes no pueden imputarse a una em

presa determinada, sino a toda la sociedad. 

El riesgo social se estiende más allá de las consecuencias 

perversas de la prestación laboral, descansa además en una 

razón económica, si se distribuye la responsabilidad, para 

hacer frente a ella con los recursos de toda una colectivi

dad, es obvio que siempre existirán recursos suficientes y 

que por lo tanto el trabajador no enfrentará el peligro de 

la insolvencia patronal. 
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1.2.9. TEORIA QUE SUSTENTA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

La Ley Federal del Trabajo, en virgor a partir del lo. de ma 

yo de 1970, trata en el Titulo Novelo lo relativo a los ríes 

gos de trabajo. Esta Ley adopta la Teoría del Riesgo de Em

presa, que como ha quedado señalado, consiste en que la em-

presa debe cubrir a los trabajadores a su servicio los ries

gos que éstos sufran dentro de la misma. En consecuencia, -

dicha ley ha abandonado la Teorla del Riesgo Profesional que 

sustentó la Ley Federal del Trabajo en agosto de 1931, vige! 

te hasta el 30 de abril de 1970. 

Al fundamentarse la Ley en la Teoría del Riesgo de la Empre

sa, provocó notables cambios e innovaciones en la materia. -

La exposición de motivos de la Ley de mayo señala que la pr~ 

mera consecuencia consiste en el cambio de terminología. A 

partir de su vigencia lo que era conocido como riesgos prof! 

sionales se intitularon Riesgos de Trabajo y las consecuen-

cias de éstos se intitularon como accidentes de trabajo y e! 

fermedades de trabajo, modificándose también las definicio-

nes de éstos en los términos que se señalaron. 

1.3. EFECTOS QUE PRODUCEN LOS RIESGOS DE TRABAJO. 

Pueden producir la muerte o la incapacidad al trabajador. Es 



•.• 25 

ta última puede ser de tres clases: temporal, permanente Pª! 

cial y permanente total. 

La incapacidad temporal es Ja pérdida de facultades o aptit~ 

des que imposibilita parcial o totalmente a una persona para 

desempeñar su trabajo por algún tiempo. 

Esta es una situación transitoria, se inicia con Ja imposib! 

lidad para desempeñar el trabajo y concluye con Ja recupera

ción de las facultades o al fijarse Ja incapacidad permanen

te, en la inteligencia de que el perfodo de incapacidad tem

poral no puede exceder de un año. 

La incapacidad permanente parcial es la disminución de l~s -

facultades o aptitudes para trabajar. 

Este tipo de incapacidad priva únicamente de algunas faculta 

des, pero se puede seguir laborando, aunque si se da el caso 

de que las pérdidas de las facultades sean las inherentes a 

Ja profesión del trabajador, la propia ley establece Ja fa-

cultad de poder aumentar el monto de Ja indemnización corres 

pondiente. 

La incapacidad permanente total trae consigo la pérdida de 

las facultades o aptitudes de una persona para trabajar. 
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1.4 CAUSAS QUE GENERAH LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRA
BAJO. 

1.4.1. IMPORTANCIA DEL TEMA. 

Con base en que la Seguridad e Higiene del Trabajo busca el 

evitar los riesgos de trabajo, es necesario el conocer las -

causas que los generan para poder atacar éstos. La causa del 

accidente es el defecto, acto o falta de acción que debe co

rregirse para evitar que el accidente se repita. (lm 

1.4.2. ENUMERACION GENERAL. 

En este apartado daremos algunas clasificaciones que se han 

elaborado sobre las causas que originan los riesgos de trabi 

jo, pero debemos aclarar que no se puede hacer un encuadra-· 

miento estricto y estático en virtud de que la propensión de 

éstos evoluciona de modo constante a medida que cambia el am 

bi ente socia l. 

Encontramos la clasificación dada por Kaplan n11 que dlversi 

JO. ACCIDENTES DE TRABAJO. Departamento de Trabajo de los EUA. Oír. de -
Normas del Trabajo, Boletín No. 67, p. 48. 

11. CABANELAS, G. Derecho de los Riesgos del Trabajo. Bibliográfica Ome
ba, Buenos Aires, 1969. 
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fica los accidentes segün los factores, objetivos y subjeti

vos que concurren a producir el accidente. 

Los factores objetivos, que también se pueden clasificar co

mo exteriores son entre otros: el género de trabajo, la mod! 

lidad de las operaciones, el horario, el trabajo nocturno, -

la continuidad interrumpida de días de trabajo, las condici~ 

nes meteorológicas, la superficie y espacio a disposición 

del obrero, etc. 

Los factores subjetivos o personales son: la constitución fí 

sica, la psíquica, endocrínica, la edad, la instrucción, el 

tiempo de servicio, el régimen de vida que se desarrolla en 

el hogar y en otros ambientes, etc. 

Otra clasificación que cita el mismo autor es la que divide 

las causas en las de orden material y personal. 

Las de orden material provienen del lugar donde trabaja el -

operario: falta de protección de la máquina o protecciones 

inadecuadas; falta de protección adecuada del personal; defl 

ciencias permanentes de instalación provenientes del edificio 

o de la maquinaria, mal acondicionamiento de la maquinaria, -

procesos imperfectos del trabajo, acopio inconveniente de ma 

teriales, falta de orden y aseo en general, iluminación o ae 

reación defectuosa, etc. 
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Las de orden personal, las derivadas del individuo mismo, 

pueden ser de diferentes orígenes: 

Al Fisiológico, entre las que se encuentran la fatiga física, 

defectos físicos o fisiológicos, malestar físico o enfermed! 

des, embriaguez, inadaptabilidad, posición inadecuada duran

te el trabajo, edad inapropiada. 

Bl Psicológico, cuyas especies principales son: fatalismo, -

desconocimiento de la técnica operaria, temeridad o apresur2 

miento excesivo, indisciplina (que incluye desobediencia y -

negligencia), reacción anormal para la función que se debe -

desempeñar, acción irreflexiva, perturbaciones temporales. 

Florence Sargan lleva· a cabo la siguiente clasificación se

gún Tesembaum, quien a su vez es citado por Cabanelas (12), 

los accidentes debidos a una causa anormal proveniente del -

material: al Accidentes que la inteligencia humana no puede 

prever o evitar a tiempo; b) Accidentes que una gran 'ten-

ción permite prever; el Accidentes que pueden ser evitados 

por una reacción muy rápida; d) Accidentes que pueden ser -

previstos por una gran atención y evitados por una rápida 

reacción. 

12. Ob. citada, p. 67 



... 29 

Los accidentes debidos a un acto normal del trabajador, ori
ginado por una falta de coordinación o una distracci6n posi

tiva cuando el trabajador debía estar atento: 

Por efecto del agotamiento, resultado de las condiciones anor 

males del trabajo; sin que el caso del agotamiento se haya -

producido. 

Y, finalmente los accidentes debidos a una causa anormal pr~ 

veniente del material, pero provocada.por el trabajador, mis 

mo que resulta victima. 

De todas estas clas1ficac1ones, podemos resumir que las cau

sas de los riesgos de trabajo pueden provenir: 

lo. De fatores exteriores y objetivos, también llamados mate 

riales y cuya enumeración ha quedado ya descr1ta en las cla 

sificaciones antes mencionadas. 

20. Los factores humanos, subjetivos o internos. 

1.4.3. CAUSAS DE LOS ACCIDENTES DE TRABAJO. 

Si bien las causas de los accidentes de trabajo quedan incl~ 

das dentro de las generales de los riesgos de trabajo, quer! 

mos precisar y ahondar más en ellas por la importancia del -
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tema. 

Siguiendo la clasificación general de causas materiales o in 

ternas, nos encontramos que ya especialmente en los acciden

tes las causas pueden provenir por condiciones inseguras y -

actos inseguros. 

Las condiciones inseguras que son aquéllas que provienen del 

lugar del trabajo, de las instalaciones, herramientas, mate

riales y en general de las condiciones del medio en que los -

trabajadores realizan sus labores. 

Las más frecuentes son estructuradas o instalaciones mal dise 

ñadas, construidas o ya deterioradas, mala iluminación, mala 

ventilación, m~quinaria o herramientas defectuosas, fugas, -

objetos mal colocados, falta de orden y limpieza. 

Los actos inseguros y que provienen de actitudes desarrolla

das por los trabajadores como son la falta de capacidad, fa

talismo, no usar el equipo adecuado, usar herramientas inade 

cuadas, distracción en el trabajo, utilizar equipo que se 

desconoce su uso o hacerlo sin previa autorización. 

1.4.4. LAS CAUSAS QUE ORIGINAN LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

Estas se pueden incluir en tres grupos: 
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Al Agentes contaminantes que resultan del proceso de 1 >traba

jo. 

Bl Condiciones en las que el trabajador realice sus labores. 

Cl Medio ambiente en el que el trabajador presta sus servi-

cios. 

Los agentes contaminantes se pueden subdividir a su vez en: 

al Agentes físicos: ruido, vibraciones, radiaciones, etc.; 

bl Agentes químicos: polvos, humnos, gases, vapores; 

el Agentes biológicos, virus, bacterias, hongos, gérmenes, -

requetsias, etc. 

Las condiciones en que el trabajador realiza sus labores pu! 

den ser el tiempo en que está expuesto el trabajador al age~ 

te físico, químico o biológico, las variaciones o caracterls 

ticas de esta exposición, el no uso del equipo de protección, 

etc. 

El medio ambiente en que el trabajador presta sus servicios: 

la temperatura, velocidad y humedad del aire, iluminación y 

ventilación inadecuados, las temperaturas extremas, el desa

seo y el desorden. 



CAPITULO 11 

ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO 

11. 1 ANTECEDENTES HISTORICOS 
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En la antigüedad, el trabajo era de naturaleza manual, por -

lo que implicaba pocos riesgos, estando a cargo en su gran -

mayoría de los esclavos, por lo que cuando sufrían un riesgo 

el daño repercutía al dueño. (13) 

En el sistema corporativo, el trabajo continuó siendo escen

cialmente manual prestado por aprendices y maestros, casi sin 

el empleo de máquinas, teniendo como principal nota la agru

pación de las distintas actividades en gremios o corporacio

nes. (14) 

No existió en esa ~poca, sistema legal jurídico sobre'la pr! 

13. KAYE, Dionisia J. Ob. citada, p. 17 

14. CABANELAS, G. Ob. citada, p. 20. 
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vención de riesgos de trabajo, hubo, a través de las corpor~ 

clones, medidas de protección para los trabajadores, además 

de preparación técnica y asistencia médica. 

El auxilio y cuidado de las víctimas se fundaban en la bene

ficencia de tal manera que las prestaciones no derivaban del 

hecho del accidente, sino de la asistencia y ayuda mutua que 

todo componente del gremio tenía derecho a recibir cuando tu 

viera que suspender su trabajo por una causa cualquiera no -

imputable a su persona. 

Es hasta la Revolución Industrial que los riesgos de trabajo 

empiezan a preocupar, por la multiplicación de éstos; con la 

aparición de la máquina y la aplicación de nuevas fuerzas in 

dustriales el número de accidentes y enfermedades aumentó 

considerablemente. 

A fines del siglo XVIII y principios del XIX este fenóme 

no comenzó a preocupar seriamente a médicos, economistas y -

legisladores. 

Así vemos que entre mayor ha sido el progreso del maquinismo, 

el aumento de aparatos e industrias nuevas, ha ido creciendo 

el número de accidentes y de enfermedades profesionales. 

Pero también cabe decir que el aumento de sistemas preventi

vos ha ido en aumento, así como las investigaciones médicas 
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y las disposiciones legi.slativas tendientes a solucionar el 

problema. 

11.2. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN EL MUNDO. 

El edicto del 3 de diciembre de 1778, comprendido posterior

mente en la Ley V del Titulo XIX, del Libro III de la Novési 

ma Recopilación, establecía el modo de formar los andamios -

en las obras públicas y privadas de la Corte, para evitar 

las desgracias y muerte de operarios, así como el orden de -

proceder de los jueces en estos casos. 

En 1812 se dica en Inglaterra la primera Ley sobre el traba

jo de aprendices que contiene determinadas obligaciones so

bre higiene y seguridad en el trabajo, tales como la obliga-

ción de los patrones de blanquear las fábricas y proveerlas 

de ventilación. 

Señalan Simoni (15) y Esteros Gil (16) que en Alsacia, en el 

año de 1867 Engel Delfus fundó la Asociación de Mulhouse para 

la Prevención de Accidentes en las Fábricas, que tenia por -

15. CA8ANELAS. Ob. citada, p. 26 

16. HERNANDEZ MARQUEZ, Miguel. Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro 
fesionales. Revista de Derecho Privado, Madrid, ap. 210. 
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objeto el estudio y colocación de aparatos y dispositivos 

susceptibles de hacer menos peligrosas las máquinas, así co

mo la elaboración de reglamentos y la adopción de medidas 

destinadas a prevenir los accidentes. 

Cabe señalar que esta Asociación no era de carácter oficial 

sino particular y posteriormente se creó la Association des 

Industries de France Contre les Accidentes del Travail. 

En Francia en el año de 1898 se dicta la Ley de Accidentes -

de Trabajo, la cual se encontraba integrada a los riesgos 

profesionales en el Derecho Civil. 

La Conferencia de Berlín, celebrada en el año de 1890, adop

tó entre otras medidas, ciertas recomendaciones sobre traba

jo en las minas y la limitación de la jornada de las mujeres 

y los menores. 

En los años de 1905, 1906 y 1913 fueron las conferencias de 

Berna, en las que se propusieron medidas destinadas a la pr~ 

tección de los trabajadores en relación a los riesgos profe

sionales. 

Posteriormente en Francia en 1938 se dicta una nueva Ley, ya 

no comprendida dentro del Derecho Civil, sino en el Derecho 

Laboral, con base en esta Ley otros paises europeos fueron -
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dictando sus Leyes so~re la materia. 

Asi Bélgica dicta su primera Ley en 1903, una segunda en 1930 

y finalmente en 1945. Lo mismo sucedió en España, Italia y 

otros paises. 

En los Estados Unidos el movimiento a favor de esta materia 

se comenzó en el año de 1892 por la gerencia de planta de la 

lllinois Steel Co., inició lo que parece fue el primer pro-

grama formal sobre seguridad de fábricas al organizar una co 

misión de seguridad encargada de evitar accidentes. 

Las primeras medidas encaminadas a un esfuerzo organizado se 

llevaron a cabo en la Convención celebrada en Melwakee en 

1912, por la Asociación de Ingenieros Electricistas de la In 

dustria del Hierro y del Acero. 

Por lo que hace a los paises de Iberoamérica, encontramos 

que las disposiciones sobre la materia se empiezan a dejar -

ver de 1940 en adelante ya formalmente. 

II.3. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS EN MEXICO 

II.3.1. LAS LEYES DE INDIAS. 

Es el primer ordenamiento positivo en el mundo que prevé el 

régimen jurídico preventivo, de asistencia y reparación para 
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los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. De

muestra un asombroso avance en material social en relación a 

la época en que fueron dictadas según Ossorio y Floret. (17) 

De la Cueva señala que: en la Nueva España existían dlsposi 

ciones encaminadas a un propósito preventivo de los infortu

nios del trabajo, según se desprende de los comentarios de -

Francisco Javier de Gaboa a las Ordenanzas de Minas: "Sobre 

los segundos de las fuerzas, puentes y testeros, se debe te

ner presente el especial cuidado que la Ordenanza encarga 

la justicia para visitar las minas; y vean los inteligentes 

si están bien reforzadas además y fortalecidas con sus pila-

res': 

Pero nada menos se ve que el cumplimiento y observancia de -

este precepto que, más que otras muchas, obliga estrictamen

te a los juceces de los Partidos, por lo que pierde la Real 

Hacienda y el Público en el derrumbamiento de una mina; y, -

más que todo, por los lastimosos casos de coger debajo a los 

miserables sirvientes y sepultarlos, que son consecuencias -

de la mayor gravedad; y como la codicia suele excitar a comer 

se los pilares, como se dice en frase de minería, debe mul--

17. CABANELAS, G. Ob. citada, p. 24 
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tarse a los dueños o experimentar más severa demostración, 

por ser causa de ellos y del daño que resulta". 

Otras disposiciones preventivas que encontramos son: la que 

prohibía que los indios pertenecientes a climas frias fueran 

llevados a trabajar a zonas cálidas, y viceversa; asimismo -

se obligaba a que el acarreo de mercancías lo efectuaran los 

indios mayores de 18 años, y no podía exceder del peso de 

dos arrobas y había de repartirse entre varios. En la labor 

de los indios dedicados al trabajo de la coca y añil, los p~ 

trenes estaban obligados a tener asalariados a los médicos y 

cirujanos precisos. 

Podemos afirmar como opina Cabanelas que la Legislación de -

Indias no era un sistema de prevención de accidentes y enfe~ 

medades, como tampoco de reparación de las consecuencias de 

unas y otras. 

II.3.2. EPOCA INDEPENDIENTE. 

Durante esta época siguieron rigiendo en principio las nor-

mas dicatadas para la Nueva España que se componían de un 

conjunto de normas de muy diversas clases como eran las Orde 

nanzas dictadas para toda España y sus reinos, y el Derecho 

Indiano que fue un derecho especial que regia en las distin-
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tas posiciones españolas, pero ·toda esta legislación no regl! 

mentó en absoluto lo relativo al trabajo, esta situación pr! 

valeció hasta la Revolución de 1910 que tuvo como culminación 

la Constitución de 1917. 

II.3.3. LA FASE PRE-REVOLUCIONARIA Y POST-REVOLUCIONARIA. 

La protección de los riesgos de trabajo en nuestro pals se -

inicia a principios de este siglo con el Programa y Manifie~ 

to de la Nación Mexicana de la Junta Organizadora del Parti

do Liberal Mexicano, suscrito en San Luis Missouri el 1~ de 

julio de 1906 por los hermanos Flores Magón, Juan Sarabia, -

Librado Rivera y otros; señaló en su articulo 25 la obliga-

cion de los dueños de minas, fábricas y talleres a mantener

los higiénicos y seguros. (18) 

José Vicente Villada, en el Estado de México, al igual que -

Bernardo Reyes en Nuevo León, trataron de iniciar una refor

ma de los cuerpos legislativos y de situaciones reales en b! 

neficio de los trabajadores, evitando mediante una rudimenta 

ria legislación laboral los problemas de las familias de los 

18. KAYE, Oionisio J. Ob. citada, p. 26 
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trabajadores, derivadas de Jos riesgos de trabajo. 

La Ley de Accidentes de Trabajo de Bernardo Reyes del 9 de n~ 

niembre de 1906 sirvió de base para la Ley sobre Accidentes 

de Trabajo en el Estado de Chihuahua de 1913. 

En el año de 1907, Rodolfo Reyes presentó al Ministerio de -

Fomento, el 19 de febrero un proyecto de Ley Minera en el 

que se planteaban diversas medidas sobre la materia. 

La Cámara de Diputados presentó al Congreso de la Unión el 6 

de noviembre de 1912, una iniciativa de Ley sobre Mejoramie~ 

to de la Situación Actual de los Peones y Medianeros de las 

Haciendas. 

El 28 de mayo de 1913 es presentada al Congreso de la Unión 

por los Diputados de Aguascalientes la Ley para Remediar el 

Daño Procedente del Riesgo Profesional. 

En virtud de que la facutad para legislar en materia de tra

bajo era local, el gobernador del Estado de Veracruz, dictó 

en 1914 su Ley de Trabajo. 

A Salvador Alvarado, Gobernador del Estado de Yucatán, se le 

atribuye haber dictado la Ley más adelantada en materia de -

trabajo y cuestiones de Higiene y Seguridad. 

Se constituyó con esta Ley, una Junta Técnica encargada del 
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estudio de los mecanismos inventados hasta esos días para pr! 

venir los accidentes de trabajo compuesta por tres ingenie-

ros y un arquitecto. Esta junta redactaria un catálogo de -

los mecanismos que tuvieran por objeto impedir los acciden-

tes de trabajo, mismo que enviaría al Departamento de Traba

jo, a fin de que el Gobierno, de acuerdo con la Junta Tecni

ca, estableciera los reglamentos y disposiciones para cumplir 

la Ley. 

En 1915 en los Estados de Higalgo y Jalisco se dictaron la -

Ley sobre Accidentes de Trabajo de Nicolás Flores y la de M! 

nuel Aguirre Berlanga, Gobernador Interino del Estado de Ja

lisco. 

En el año de 1916, el 27 de octubre se dicta la Ley del Tra 

bajo de Gustavo Espinoza Míreles del Estado de Coahuila. 

La consecuencia de este movimiento legislativo en todo el 

país, durante los principios de siglo, no se dejó esperar y 

lograr que el trabajo llegara ser una garantla social con

sagrada en la Carta Magna. 

Asi encontramos que en el Articulo 123, Apartado "A", Frac-

ción XV, estableció: El patrono estará obligado a observar, 

en la instalación de sus establecimientos, los preceptos le

gales sobre higiene y salubridad y adoptar las medidas ade--
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cuadas para prevenir accidentes en el uso de máquinas, ins-

trumentos y materiales de trabajo, así como organizar de tal 

manera éste, que resulte para la salud y la vida de los tra

bajadores, la mayor garantía compatible con la naturaleza de 

la negociación, bajo las penas que al efecto establezcan las 

1 eyes. 

Con base en ésto, las legislaturas locales reglamentaron lo 

referente a la seguridad e higiene". 

El proyecto de la Fraccion X del Articulo 73 Constitucional, 

presentado por Carranza señalaba que: el Congreso de la Unión 

tendrla la facultad de legislar en materia de trabajo, más -

no fue aceptado en la Comisión Revisora por considerarla Pª! 

te del Derecho Común; sin embargo, las distintas versiones -

regionales provocaron diversos problemas jurídicos que impe

dían el desarrollo de la industria nacional y como consecuen 

cia de lo anterior, por el año de 1921 comienza a manifestar 

se una gran preocupación para unificar la legislación sobre 

trabajo. 

Las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social present! 

ron a las Cámaras un proyecto de Ley sobre Accidentes de Tra 

bajo y Enfermedades Profesionales, el 3 de septiembre de 1925. 

Este proyecto tenia por objeto prevenir los accidentes de 
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trabajo y las enfermedades profesionales y suministrar aten

ción médica. Obligaba a los patrones a tomar todas las pre

cauciones necesarias para proteger a los trabajadores con 

los accidentes de trabajo. 

A fin de prevenir los accidentes de trabajo, los patrones de 

b!an ajustarse a los reglamentos especiales que formulara el 

Instituto Nacional del Seguro Social, en el cual proponía su 

creación, que asimismo organizarla servicios de inspección 

técnica a los centros de trabajo. 

En el año de 1928 se iniciaron los trabajos para elaborar un 

Código Federal del Trabajo que fue presentado por la Secreta 

ria de Gobernación a la Convención Obrero-Patronal. 

Obligaba al patrón a tomar todas las medidas preventivas de 

accidentes, estableciendo enfermerías y puestos de fábrica, 

llamado puesto quirúrgico de socorros. 

Se instituía también el Instituto Nacional del Seguro Social. 

Además de las medidas preventivas de riesgos, los patrones -

estaban obligados a acatar las medidas preventivas contenidas 

en la tabla llamada "De los Mecanismos Preventivos". 

Esta tabla se dividia en las siguientes secciones: 

- Primera: abarcó medidas preventivas para evitar accidentes 
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de trabajo en tal 1 eres, fábricas y ,canteras; 

- Segunda: abarcó la industria de, 1,a construé,ció'n en general; 

- Tercera: a la construcción de edificios,}i,~'imilares; 

- Cuarta: minería; 

- Quinta: a la producción y transporte de 1~ energía eléc--

tri ca; 

- Sexta: a los almacenes de depósito. 

Como resultado de esta procupación, en el año de 1929 el Lic. 

Emilio Portes Gil, Presidente de la República, promulgó las 

Reformas a la Fracción X del Articulo 73, y a la Fracción 

XXIX del Articulo 123 Constitucional. 

La primera de ellas concedió la facultad al Congreso de le-

gislar en toda la República en materia de trabajo, leyes que 

serian aplicadas por los estados en sus respectivas jurisdiE 

ciones; excepto en asuntos relativos a ferrocarriles y demás 

empresas de transporte, amparadas por concesión federal, mi

nería e hidrocarburos y los trabajos ejecutados en el mar y 

zonas marítimas. 

La segunda de las reformas constitucionales consideró de uti 

lidad pública la expedición de la Ley del Seguro Social. 

En el mismo año de 1929, se formuló un proyecto de Código Fe 

deral del Trabjao, que fue redactado por una comisión forma

da por juristas destacados y se le conoce con el nombre de -
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Proyecto Portes gil, fue el antecedente directo de ,la Ley de _ 

1931. (19) 

El 18 de agosto de 1931 se expidió la Ley Federal del ,Traba

jo, después de haberse celebrado una convención en, la 'enton~, 

ces Secretarla de Industria de carácter obrero-patronál, te

niendo como base el Proyecto Portes Gil. 

La Ley adoptó la teorla de la Responsabildiad Objetiva lo 

que se manifiesta en los siguientes artlculos: 

Articulo 132.- La Secretarla de Industria, Comercio y Trab~ 

jo expedirá el Reglamento de Medidas Preventivas de Acciden

tes, de acuerdo con el Departamento de Salubridad Pública 

sin perjuicio de las disposiciones que con este fin contengan 

otras leyes. 

Articulo 324.- En cada empresa se estabalecerán las comisio 

nes de seguridad que se juzguen necesarias, compuestas por -

igual número de representantes del patrón y de los obreros, 

para investigar las causas de los accidentes, proponer medi

das para prevenirlos y vigilar que las mismas se cumplan. 

19. Primer Seminario Nacional sobre Capacitación Sindical en Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. Taller Escuela de Artes Gráficas. "Salvador 
Turanzas del Valle", México, 1979. 
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Estas comisiones serán desempeñadas gratuitamente dentro de 

las horas de trabajo. 

El 29 de noviembre de 1934 se publicó el Reglamento de Medi

das Preventivas de Accidentes de Trabajo. 

En las disposiciones generales se establece la obligación de 

los patrones a cumplir con las disposiciones legales sobre -

prevención de accidentes y con las que la experiencia acons! 

je como necesarias o convenientes, ordena la adaptación de -

cualquier clase de medidas preventivas para disminuir el 

riesgo propio de cada trabajo con la mira de defender también 

al obrero contra las imprudencias que son consecuencia forza 

sa del ejercicio continuado de un trabajo que, por si o por 

las circunstancias de su ejecución puede ser peligroso. 

También dentro de esta parte general creó la obligación de 

instalar extinguidores en donde hubiera peligro de incendio, 

a fin de evitar en la medida que fuera posible los acciden-

tes, se prohibió también presentarse en estado de embriaguez 

o bajo la acción de alguna droga enervante. 

Prohibió las maldades, bromas y retraso de los trabajadores 

durante el servicio. 

Obligó a los trabajadores dar inmediatamente aviso, en caso 

de accidente personal o de algunos de sus compañeros cuando 
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tengan conocimiento de estar ejecutando labores peligrosas, 

sin tomarse en cuenta las medidas preventivas señaladas en -

el reglamento o en otras disposiciones, al superior inmediato 

y a la Comisión de Seguridad, a fin de suspender el trabajo 

mientras se adopten las medidas señaladas. 

En caso de Incendio o cualquier otro siniestro, todo el pe~~ 

sonal de la negociación que se encuentre próximo estará obli

gado a prestar sus servicios por el tiempo que sea necesario. 

El Capítulo 11 trató lo referente a las Comisiones de la Se

guridad e Higiene señalando su formación, funcionamiento e 

integración. 

En el Capitulo 111 se trata lo relativo al uso de ropa de S! 

guridad, la herramienta ~e trabajo y el equipo de protección 

persona 1. 

Dentro del Capítulo IV se reglamentan los primeros auxilios; 

el Capitulo V dispuso--reglas-de seguridad en los centros de 

trabajo. 

Y el Capitulo VI contenta normas para la protección de equi

pos de transmisión de energía mecánica, reglamentó las ins-

pectorias de trabajo, dispuso normas de protección y cuidado 

del equipo, medidas preventivas para instalaciones eléctri-

cas, seguridad para pozos y alcantarillas, reglas de seguri-
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dad para cimbras, armaduras y elevación de materiales. 

También se publicaron los reglamentos de Policía de Minas y 

Seguridad en los Trabajos de Minas, el de Inspección de Gene 

radares y Recipientes Sujetos a Presión y el de Higiene del 

Trabajo, publicado el 13 de febrero de 1946. 



CAPITULO 111 

CONCEPTOS DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN U TRABAJO 

IIl.1. SEGURIDAD INDUSTRIAL. 
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La Seguridad en el Trabajo lato sensu o Seguridad Industrial 

viene a ser el conjunto de medidas destinadas a prevenir ta~ 

to los accidentes laborales, como evitar las enfermedades 

profesionales, o bien el conjunto de métodos que tratan de -

poner al trabajador a cubierto de los peligros y daños que -

la ejecución de su labor puede ocasionarle. (20) 

Aparece como una ciencia que agrupa diversas medidas técnicas 

Y científicas para estudiar las causas que producen los accl 

dentes de trabajo, teniendo como fin este estudio el adoptar 

las medidas necesarias para evitarlos. 

La seguridad Industrial no pretende reparar siniestros o in-

20. CABANELAS, G. Ob. citada, p. 75. 
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capacidades que en sus tareas pueda sufrir el trabajador, si 

no la adopción de medidas preca~torias con anterioridad a di 

cha reparación. 

La reparación de los riesgos de trabajo corresponde a la ra

ma de la previsión social que tiene por objeto el implantar 

las medidas necesarias para crear remedios económicos para -

los casos que los riesgos de trabajo se han concretado en s~ 

niestro. Asl el Dr. Mario de la Cueva nos dice que: "la pr! 

visión es el trasplante del presente al futuro, la proyección 

de las necesidades presentes, a fin de prever su satisfacción, 

el aseguramiento para el futuro de las condiciones en que se 

desarolla en el presente la existencia o en la fórmula breve: 

la seguridad de la existencia futura". (21) 

Por lo tanto, nos encontramos que el Derecho ~e los Riesgos 

de Trabajo se encuentra dividido en la Seguridad Industrial, 

que trata de evitar los riesgos laborales, y la Previsión, -

que se refiere a las acciones necesarias para proveer a la -

satisfacción de necesidades futuras del trabajador que ha su 

frido un riesgo de trabajo, la cual actualmente tiende a un 

sistema de seguridad social. 

21. DE LA CUEVA, María. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Ed. Po-
rrúa, S.A., México, 1979, p. 1.3. 
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Podemos concluir que la Seguridad Industrial o Seguridad en 

el Trabajo lato sensu tiene dos grandes divisiones: la Seguri 

dad en el Trabajo stritu y la Higiene del Trabajo. 

111.2. LA SEGURIDAD EH EL TRABAJO. 

Es el conjunto de conocimientos cientificos y técnicos, que 

tienen como propósito eliminar o disminuir los riesgos que -

en la ejecución de la actividad laboral puedan sufir los tra 

bajadores. 

A través de ella se buscan las causas que originan los acci

dentes de trabajo, incluyéndose en ellos las enfermedades de 

trabajo no profesionales y que han surgido de acciones o con 

diciones inseguras en el trabajo o del medio en que se pres

ta, estableciendo las medidas de protección necesarias. 

Dentro de la Seguridad en el trabajo encontramos la !ngenie

ria de Seguridad que estudia los materiales y demás factores 

que intervienen en la realización del riesgo. 

111.3. LA MEDICINA DEL TRABAJO. 

1' SegQn Cesarino Junior define a la Medicina del Trabajo como 

la ciencia que "comprende el estudio de todas las formas de 

protección de la salud del trabajador en lo que se refiere -
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al desempeño del trabajo, principalmente con el carácter de 

prevención de las dolencias profesionales y del mejoramiento 

de las aptitudes físicas, mentales y ambientales. 

Tiene como misión prevenir los accidentes y enfermedades pr~ 

fesionales, se preocupa igualmente de la curación y alivio -

de enfermedades y lesiones, así como de la rehabilitación 

del trabajador para que vuelva a laborar. 

Es una ciencia en la que se unen diversos tipos de conocimien 

tos y tiende a adquirir mayor extensión, conteniendo conoci

mientos en materia de higiene, medicoquirúrgicos, terapeúti

cos, pedagógicos, de ingeniería y derecho. 

Euquerio Gerrero dice que: la Medicina del Trabajo "estudia 

las condiciones higiénicas, de ventilación, los ruidos, la -

trepidación, los horarios de trabajo, y en general las cir-

cunstancias en que se realizan las labores, con miras, tam-

bién a la prevención de enfermedades y cuando 1 amentabl emente 

se realiza el riesgo, para intervenir en la clasificación de 

la incapacidad que deje en el trabajador, así como los medios 

de rehabilitarlo. (22) 

22. GUERRERO, Euquerio. Ob. citada, p. 219. 



••• 53 

También dentro de la medicina del trabajo se','estudia la for

ma de obtener el máximo rendimiento del '~/al!~,Jadtir C::on'la me 

nor pérdida de energtas. 

111.4. HIGIENE DEL TRABAJO. 

El concepto de Higiene en general, es la parte de la medici

na que tiene por objeto la conservación de la salud, previ-

niendo enfermedades, según el Diccionario de la Academia Es-

pai\ola. (23) 

La Higiene del Trabajo Industrial constituye una parte de la 

Medicina Laboral y estudia las normas relativas a la preven

ción de enfermedades profesionales, previene las causas de -

enfermedad, invalidez. 

La Secretarla del Trabajo y Previsión Social ha dicho que la 

Higiene del Trabajo tiene como objetivo "conservar y mejorar 

la salud de los trabajadores, en relación con el trabajo que 

desempeñan. Esto quiere decir que establece los metodos de 

estudio y las medidas para controlar el ambiente en el cual 

desarrollan sus labores los trabajadores, con el fin de que 

23. DE LA CUEVA, M., Y CABANELAS. Ob. citadas, p. 104 y 111, respecti
vamente. 
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aquél no ejerza su acción nociva sobre la salud de éstos. 

De la definición anterior se infiere que la Higiene del Trab! 

jo está íntimamente ligada con la Ingeniería Sanitaria, cuya 

principal aplicación en relación con la salud de los trabaj! 

dores, es el saneamiento del ambiente industrial". (24) 

Con base en esto, podemos diferenciar dentro de esta rama la 

existencia de dos divisiones, la Higiene referida al local -

de trabajo y la referida a la Higiene del Trabajador en sí. 

Dentro de esta segunda división encontramos la Ingeniería H~ 

mana, también llamada Ergonomía, Bio-Mecánica, Biofísica que 

busca el diseño de sistemas y maquinaria adecuada al hombre 

para obtener una mayor eficiencia y menos propensión a come-

ter errores que produzcan accidentes. 

Así, podemos definir a la Higiene del Trabajo como la aplic! 

ción de los sistemas y principios que la Medicina establece 

para proteger al trabajador, previniendo activamente los pe

ligros que para la salud física o psíquica se originan en el 

trabajo. 

24. Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Dirección General de Me
dicina Y Seguridad en el Trabajo, Año IV, No. 1, 1979. 
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IJI.5. CONTENIDOS DE LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO. 

De conformidad con lo que hemos manifestado en los apartados 

anteriores, podemos afirmar que dentro de la Seguridad en el 

Trabajo encontramos materias que no son propias del Derecho 

laboral, sino son de naturaleza Médica o Técnica. 

En este sentido se expresan varios autores como francisco de 

ferrari, que al respecto dice: •esta reglamentación es m~s -

técnica que juridica•. (25) 

Mario de la Cueva comenta: "En las relaciones humanas y so-

ciales, el derecho tiene mucho que decir, pero en el terreno 

que ahora pisamos, la determinación del contenido de las nor 

mas jurtdicas y aún su interpretación corresponden a la medi 

cina del trabajo y a la ingeniería industrial". 

Y finalmente, Cabanelas opina: "Las medidas de seguridad e -

higiene amplían de tal forma el derecho laboral con especia

lidades que no son propias de los estudios jurídicos y si de 

otras ciencias singularmente la Medicina". (26) 

Consecuentemente, con lo expresado y de conformidad con el -

25. FERRAR!, Francisco de, Derecho del Trabajo V, lll Ediciones Diplo
ma, Buenos Aires, 1977, Ap. 261. 

26. Ob. citada, p. 12. 
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objetivo de este trabajo, que es el analizar las normas juri 

dicas vigentes sobre la materia, no entraremos al estudio de 

cuestiones que corresponden a otras ciencias, desde luego 

sin perder de vista la influencia que tienen para la elabora 

ción de las normas jurídicas. 



CAPITULO IV 

NORMAS JURIDICAS EN MATERIA DE SEGURIDAD 
E HIGIENE EN EL TRABAJO 

IV.I. COMPETENCIA CONSTITUCIONAL PARA LEGISLAR. 
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Desde el año de 1929 la facultad para legislar en materia -

de trabajo corresponde al Congreso de la Unión, ya que el A! 

tículo 73, Fracción X otorga al Congreso la facultad exclusi 

va para expedir las leyes de trabajo reglamentarias del Ar

tlculo 123 de la propia Constitución. 

En virtud de que la Fracción XV del Articulo 123 Constituci~ 

nal, que posteriormente analizaremos, establece la obligación 

para el patrón de observar los preceptos legales de higiene 

y seguridad, el Congreso de la Unión está facultado para -

legislar sobre esta materia, como ya lo ha hecho dentro de -

la Ley Federal del Trabajo. 

Pero además nada impediría al Congreso de la Unión a dictar 

medidas generales o especiales en un cuerpo legislativo inde 

pendiente de la Ley Federal del Trabajo sobre seguridad e 
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higiene. 

IY.1.1. COMPETENCIA PARA LA APLICACION OE NORMAS EN MATERIA 
DE SEGURIDAD E HIGIENE. 

La regla general de competencia constitucion~ es la que se -

contiene en el Articulo 124 de la Carta Magna que seftala que 

las facultades que no estén expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden re

servadas a los Estados. Esto significa que la competencia 

local es la regla~ la competencia federal, la excepción. 

Siguiendo esta regla, la Fracción XXXI del Articulo 123 Con~ 

titucional ordena que: la aplicación de las leyes del traba

jo corresponde a las autoridades de los Estados, en sus res

pectivas jurisdicciones, haciendo de competencia exclusiva de 

las autoridades federales determinadas materias, existiendo 

una dualidad de facultades entre la federación y los estado~ 

pero en materia de seguridad e higiene plantea una situación 

especial. 

Asl, el último párrafo de la fracción comentada establece: -

"Tambi~n será competencia exclusiva de las autoridades fede

rales, la aplicación de las disposiciones de trabajo en los 

asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más Enti· 

dades Federativas; obligaciones patronales en materia educa-
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tiva, en los términos de Ley; y respecto a las obligaciones 

de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento -

de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales 

contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de 

ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos -

de la Ley reglamentaria correspondiente•. 

Esta disposición también se encuentra contenida en la Ley F! 

deral del Trabajo en el último párrafo del Artículo 527 casi 

en los mismos términos, disponiendo: "También corresponderá 

a las autoridades federales la aplicación de las normas de -

trabajo en los asuntos relativos a conflictos que afecten 

dos o más Entidades Federativas; contratos colectivos que ha 

yan sido declarados obligatorios en más de una Entidad Fede

rativa; y obligaciones patronales en las materias de capaci

tación y adiestramiento de sus trabajadores y de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo". 

Además el Articulo 527-A establece: "En la aplicación de las 

normas de trabajo referentes a la capacitación y adiestramie~ 

to de los trabajadores y las relativas a seguridad e higiene 

en el trabajo, las autoridades de la Federación serán auxi-

liadas por las locales, tratándose de empresas o estableci-

mientos que en los demás aspectos derivados de las relaciones 
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laborales, están sujetas a la jurisdicción de estas últimas•. 

Esto. mismo establece el Articulo 512 de la Ley. 

Disposiciones que se repiten en el Articulo 236, además de -

la contenida en el Articulo 2 del Reglamento General de Seg~ 

ridad e Higiene en el Trabajo. 

Con base en estas disposiciones podemos afirmar que en mate

ria de seguridad de higiene no opera plenamente el sistema -

de doble competencia, local y federal, que caracteriza a nues 

tro sistema de aplicación de normas laborales. 

La situación que genera estas disposiciones es el dar la fa

cultad exclusiva a las autoridades federales para aplicar la 

ley, imponiendo a las autoridades locales la obligación de -

colaborar y auxiliar a las autoridades federales, tratándose 

de empresas o establecimientos que estén sujetos a su juris

dicción. 

Específicamente se le otorga Ja facultad a Ja Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social en la Fracción XI del Articulo 40 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Esta facultad se encuentra desarrollada en el Reglamento In

terior de la Secretaria, publicado en el Diario Oficial del 

11. de marzo de 1977 en los Artículos Jo. y 21, creando en -

el Jo. la Dirección General de Medicina y Seguridad en el 
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Trabajo y otorgándole en el 21, ~us atribuciones y faculta-

des en un total de XVII fracciones reÍaÚvas·.a ,Seguridad e -

Higiene. formando una situación distlnta~a· l~s. reglas gene

rales de aplicación de las leyes labo~~l~s, en.~irtud de lo 

cual nos referiremos a la naturaleza de esta colaboración y 

a sus alcances. 

Como punto de partida diremos que por aplicación de las nor

mas laborales entendemos tanto la ejecución de la Ley propi! 

mente dicha, o sea llevar a cabo los actos necesarios para -

que se cumpla la Ley, ya sean jurídicos o materiales; así co 

mo la administración de justicia en materia del trabajo. 

Así encontramos que tanto las autoridades federales y loca-

les del trabajo tienen su inspección del trabajo, que se de

dica a vigilar el cumplimiento de las normas laborales, como 

su Junta de Conciliación y Arbitraje, que se dedica a resol

ver situaciones jurídicas individuales o colectivas en que -

existe controversia. 

Consecuentemente, la aplicación de las normas de seguridad e 

higiene, deben corresponder a las autoridades federales, ya 

sea la ejecución de la Ley, como la resolución de controver-

sias que se deriven de normas sobre seguridad e higiene, ay~ 

dándose de las autoridades locales para ésto. 
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Pero, ¿hasta dónde pueden llegar las facultades de las auto

ridades de las Entidades Federativas?, la respuesta nos la -

da el Articulo 529 de la Ley Federal del Trabajo, que en su 

parte que nos interesa expresa: "De conformidad con lo dis-

puesto por el Artículo 527·A, las autoridades de las Entida

des Federativas deberán: 

l. Poner a disposición de las Dependencias del Ejecutivo Fe

deral competentes para aplicar esta Ley, la información que 

éstas les soliciten para estar en aptitud de cumplir sus fun 

clones. 

11. Participar en la integración y funcionamiento del respe~ 

tivo Consejo Consultivo Estatal de Capacitación y Adiestra-

miento. 

111. Participar en la integración y funcionamiento de la ca 

rrespondiente Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Hi

giene en el Trabajo. 

IV. Reportar a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

las violaciones que cometan los patrones en materia de segu· 

ridad e higiene y de capacitación y adiestramiento e interv! 

nir en la ejecución de las medidas que se adopten para san-

cionar tales violaciones y para corregir las irregularidades 

en las empresas o establecimientos sujetos a jurisdicción local. 
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v. Coadyuvar con los correspondientes Comités Nacionales de 

Capacitación y Adiestramiento. 

VI. Auxiliar en la realización de lai 

costancias y habilidades laborales; y 

· .. :··. . 'f.>., 
trámites relativas· a -

VII. Previa determinación general o solicitud específica de 

las autoridades federales, adoptar aquéllas otras medidas 

que resulten necesarias para auxiliarlas en los aspectos con 

cernientes a tal determinación o solicitud'~. 

De conformidad con estas disposiciones y tomando en cuenta -

que estamos en su régimen jurídico de facultades expresas, -

ésto es, que las autoridades, sean locales o federales, re-

quieren de norma jurídica que los autorice para actuar; és-

tas son las únicas acciones auxiliares que podrlan ejercitar 

las autoridades de las Entidades Federativas. 

Comentando el alcance de cada una de las fracciones, la mar-

cada con el número 1 impone una obligación de información de 

las Entidades Federativas a las Dependencias del Ejecutivo -

Federal competentes para aplicar la Ley. 

Lo que implica la necesidad, por parte de las autoridades de 

los estados de llevar estadisticas y registros de las condi

ciones generales en que se presta el trabajo, sin que dicha 

fracción autorice en forma explicita a llevar a cabo inspec-
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clones por parte de las autoridades locales, ni a requerir a 

los patrones sujetos a su jurisdicción a dar informes. 

La fracción 111 la comentaremos al momento de tratar las Co

misiones Consultivas Estatales de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo. 

La fracción IV trata también de una labor informativa a las 

autoridades federales, pero ya no en forma general, sino in

dividualizada sobre las violaciones que cometan los patrones, 

lo que implica la necesidad de las autoridades locales de 

llevar a cabo inspecciones como lo establecen los artículos 

236, 237, 238, 239 y 240 del Reglamento General de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo, para que las autoridades federales 

puedan imponer medidas y sanciones. 

Sentimos que no basta con esa facultad impllcita de las fra~ 

clones I y 11 para realizar inspecciones por parte de las a~ 

toridades locales en materia de Seguridad e Higiene, ya que 

si bien están facultadas para realizar inspecciones para vi

gilar el cumplimiento de las normas de trabajo, ha quedado -

establecido que la aplicación de las normas de seguridad e -

higiene corresponde a las autoridades federales, incluyéndo

se la inspección y vigilancia y las locales sólo tienen obli 

gación de colaborar o auxiliar. 
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En consecuencia, es necesario que se hubiera dado explícita

mente la facultad a las Entidades Federativas de realizar 

inspecciones en materia de Seguridad de Higiene. 

Comentando la misma fracción se da a las autoridades locales 

la facultad de ejercer las medidas que se adopten como san-

cienes por las violaciones que cometan los patrones sujetos 

a su jurisdicción. 

A contrario sensu sostenemos que las autoridades locales no 

tienen facultades para imponer sanciones por violaciones co

metidas a las medidas de seguridad e higiene. 

También faculta esta fracción a las autoridades locales para 

corregir irregularidades en las empresas o establecimientos 

sujetos a su jurisdicción, siempre dentro de las indicacio-

nes que les den las autoridades federales después del dicta

men que lleve a cabo, determinando cuáles son esas irregula

ridades y cómo se deben corregir. 

Tampoco tiene la autoridad local la facultad de hacer los die 

támenes ni determinar cuáles son las irregularidades, ni có

mo se deben corregir, éstas son facultades federales. 

Finalmente, la Fracción VII faculta a las autoridades loca-

les a adoptar medidas, éstas deben tener como consecuencia 

una determinación general o solicitud específica de las auto 
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ridades laborales federales. 

La determinación general que dicte el poder federal pensamos 

que se deba a disposiciones que afecten a todo el pa!s en 

una rama industrial o la imposición .de medidas de seguridad 

en todas las órdenes. 

La solicitud especifica, creemos debe referirse a un Estado 

en particular o a una zona del pais determinada. 

La disposición es clara en el sentido de que no podrá exce-

der 16~ limites de dichas determinaciones, sino que ~eben 

ser medidas encaminadas al cumplimiento de los aspectos con~ 

cernientes a la determinación o solicitud. 

Con base en estas disposiciones, sostenemos que las autorid! 

des locales son simplemente ejecutoras de las disposiciones 

dictadas por las federales. 

Por lo que estamos en contra de la opinión vertida por el Dr. 

Mario de la Cueva (27) en el sentido de que las Entidades Fe 

derativas pueden expedir reglamentos en Materia de Seguridad 

e Higiene, y utilizamos para rebatir su posición, un párrafo 

27. OE LA CUEVA, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano de 1 Trabajo. Edito- -
rial Porrúa, S.A., México, 1979, pp. 105 y 106. 
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propio de su libro: "la pregunta por contestar se refiere a 

si los reglamentos de la Ley deben expedirse por la autori-

dad federal o por las locales: si la autoridad federal expi

diera y aplicara la Ley el problema no existiría, pero si -

se limita a expedirla y la aplicación correspondiente única

mente en determinadas materias y las restantes son competen

cia local, la respuesta cobra importancia". 

Plantea que el problema deriva de la dualidad de aplicación 

de las normas laborales, pero como hemos visto en materia de 

seguridad e higiene, tanto la facultad para expedir leyes co 

mo la aplicatión de sus normas corresponde a las autoridades 

federales, por lo que el único facultado para expedir regla

mentos de seguridad e higiene en el trabajo, será el Presi-

dente de la República, con base al Articulo 89, Fracción 1 -

de la Constitución. 

La cuestión de fondo que plantea el Dr. Mario de la Cueva en 

el sentido de que se tendría una mejor adecuación de las medí 

das a adoptarse en cada región es valedera y así vemos que -

otros paises como en Argentina y en los Estados Unidos corres 

pande a los Estados, la adopción de normas complementarias, 

ello permite que cada uno de los Estados, teniendo en cuenta 

la variedad en cuanto a clima y al desarrollo económico e in 

dustrial, pueda adecuarse a sus particularidades geográficas 
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y laborales según nos dice G. Cabanelas. (28) 

Pero no por ello vamos a romper nuestro sistema jurídico, si 

dicha sistuación la huMeran querido así, los legisladores la 

deberían de haber planteado en forma adecuada. 

En alivio de esa situación, o sea de una mejor adecuación es 

que se ha creado este sistema de colaboración y auxilio por 

parte de las autoridades locales, lo que ayuda a que propor

cionen los datos y vías necesarias para una mejor adecuación 

de las normas de seguridad e higiene del trabajo. 

Por otra parte nos encontramos con el Articulo 512 de la Ley 

Federal del Trabajo que dice: "En los reglamentos de esta 

Ley y en los instructivos que las autoridades laborales exp~ 

dan con base en ellos, se fijarán las medidas necesarias p~ 

ra prevenir los riesgos de trabajo y lograr que éste se pre! 

te en condiciones que aseguren la vida y salud de los traba

jadores". 

Precepto que tampoco autoriza a las autoridades locales a 

dictar reglamentos, ya que finicamente habla de: "autoridades 

laborales" y siendo esta materia facultad de las federales, 

28. Ob. citada, p. 32 
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son éstas quienes pueden expedir disposiciones reglamentarias. 

La situación que nos preocupa de esta disposición, así como 

la del Articulo So. y Jo. del Reglamento General de Seguri-

dad e Higiene en el Trabajo, es la relativa a la facultad de 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social de expedir ins

tructivos, manuales y circulares. 

El Articulo Jo. del citado reglamento dice: "La Secretaria -

del Trabajo y Previsión Social, atendiendo las recomendacio

nes que resulten de la coordinación que se establezca en los 

términos del articulo que antecede, expedirá los manuales, -

instructivos o circulares que sean necesarios para el eficaz 

cumplimiento de este reglamento". 

Y el Articulo So. ordena: "La Secretaria del Trabajo y Prevj_ 

sión Social queda facultada para expedir, con base en este -

reglamento, los instructivos que considere necesarios para -

desarrollar, hacer explicitas y determinar la forma en que -

deben cumplirse las disposiciones. 

En la expedición de los instructivos de que se trata, así ca 

mo en la de manuales y circulares, se tomará en cuenta lo 

dispuesto en el artículo que antecede. 

Para su obligatoriedad y general observancia los instructivos 

que la Secretaría del Trabajo y Previsión Social expida debe 
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rárí ser publicados en el Diario Oficfal de la Federación. 

Estas disposiciones rompen con el orden jerárquico de nues-

tro sistema legislativo que parte.en primer lugar de nuestra 

Constitución, contra de la cual no puede existir norma que -

la contrarie, después vienen las leyes y finalmente los re-

glamentos administrativos que son expedidos por el Poder Eje

cutivo. 

El reglamento administrativo es una norma o conjunto de nor-

mas juridicas de carácter abstracto e impersonal que expide 

el Poder Ejecutivo en uso de una facultad propia y que tiene 

por objeto facilitar la exacta observancia de las leyes exp! 

didas por el Poder Legislativo. (29) 

El limite del Reglamento es la Ley y jamás podrá excederse 

de lo dispuesto por la Ley y mucho menos contrariarla. 

Pero dentro de nuestro sistema jurídico no se prevé la posi

bilidad de crear situaciones de carácter general y abstracto 

tomando como base un reglamento. 

Tampoco la Secretaria del Trabajo y Previsión Social está fa 

29. FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. Editorial Porrúa, S. A., Mé 
xico. 1978, p. 104. 
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cultada para dictar normas, es en todo caso el Presidente de 

la República quien podría por medio de un decreto, eso si, -

firmado por el Secretario de Trabajo y Previsión Social, pa

ra cumplir con el requisito del refredo a que se refiere el -

Articulo 92 de la Constitución, quien podría dictar disposi

ciones que desde luego no excedieran de la Ley y debidamente 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación para acatar 

lo dispuesto por los Artículos 3o. y 4o. del Código Civil p~ 

ra el Distrito Federal en materia común y para toda la Repú

blica en Materia Federal. 

Estas disposiciones se encontrarían en todo caso fundadas en 

el Articulo 89, Fracción 1 de la Constitución en la parte 

donde faculta al Presidente de la República a ejecutar las -

leyes que expida el Congreso de la Unión y jamás podrían exc! 

derse del contenido de la Ley creando situaciones jurídicas 

distintas. 

Con base en lo expuesto, nos atrevemos a decir que estos in~ 

tructivos, manuales y circulares, se encuentran contrarios a 

nuestro sistema de derecho. 

Si bien pensamos que esta materia de seguridad e higiene es 

muy variante, con base a lo que ya expusimos de que no se en 

cuentra únicamente integrada por normas jurídicas, sino por -

otras ciencias como la Medicina, Ingeniería, Psicología, etc. 
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De acuerdo con ésto y con las diferencias que se manifiestan 

en las distintas regiones del país en cuanto a desarrollo 

económico e industrial, se requiere que las normas jurídicas 

tengan una rápida adecuación a la realidad imperante. 

Pero esta situación no tiene porque dar pié a un mar de ile

galidad, que podría hasta ocasionar su incumplimiento, sino 

que se debe adecuar a nuestro sistema jurídico. 

Y para ello, sólo sería necesario que las normas que se nec! 

sitaran dictar fueran hechas con base a lo establecido en la 

Ley Federal del Trabajo y que obliga a los patrones a obser

var las normas de seguridad e higiene y que dá un margen muy 

amplio para dictar disposiciones reglamentarias, que por lo 

general son muy técnicas en esta materia; y cumpliendo con -

los requisitos del refrendo magisterial y la publicación en 

el Diario Oficial. 

IV.2. OBLIGACIONES PATRONALES EH MATERIA DE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO. 

IV.2.1. CARACTER!STICAS DE LAS NORMAS SOBRE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO. 

Son de derecho imperativo, o sea que son impuestas en forma 
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autoritaria por el Estado, no se pueden dejar al arbitrio 

del patrón su cumplimiento. 

Son de orden público, como lo indica el Artrículo So. de la 

Ley Federal del Trabajo, por lo que no producirá efecto alg~ 

no legal la renuncia que de dichas normas se haga y si bien 

no se encuentra explícitamente dentro de las fracciones con

tenidas en ese precepto, si cabe dentro de la Fracción XIII, 

que dice: La renuncia por parte del trabajador de cualquie

ra de los derechos o prerrogativas consignados en las normas 

de trabajo "no producirá efecto legal alguno, Sostenemos 

Con Cabanellas que el trabajador tiene derecho de prestar 

sus servicios bajo las mayores condiciones de seguridad e hi 

giene y si así no lo fuere, a negarse a prestarlo, así lo or 

dena el Articulo 45 del Código del Trabajo de Yugoslavia". -

Los trabajadores tendrán derecho a negarse a trabajar en 

puestos en donde exista evidente o inmediato peligro para la 

vida, cuando no se hayan aplicado las medidas prescritas de 

higiene y seguridad. 

Nuestra propia Ley Federal del Trabajo en el Artículo 51, 

Fracción VII, faculta al trabajador a rescindir 

de trabajo sin responsabilidad para él, cuando 

cia de peligro grave para la seguridad o salud 

su relación 

hay existen

del trabaj! 
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dar o de su familia, ya sea por carecer de condiciones hlgié 

nicas el establecimiento, o porque no se cumplan las medidas 

preventivas de higiene y de seguridad que las leyes establez 

can. 

Por lo tanto, no cabría un convenio entre el trabajador y el 

patrón que obligara al trabajador a prestar sus servicios 

sin la observación de las normas sobre seguridad e higiene. 

Son además normas indicativas, en tanto que le señalan al -

patrón cuáles son los sistemas y acciones que debe utilizar 

para evitar riesgos de trabajo, pero sin que quede a su vo

luntad el cumplimiento, sino que está obligado a acatarlas. 

Y finalmente, son normas con un carácter sancionador o coer

citivo, se establecen sanciones en contra de los patrones y 

trabajadores que no cumplan sus obligaciones de seguridad e 

higiene del trabajo, 

Además de que se puede obligar al patrón a la adopción de 

los sistemas de seguridad e higiene que se le Indiquen, por 

medio de normas de carácter general o individualizados y en 

caso de no cumplirlas, será sancionado. 
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IV.I.2. OBLIGACIONES GENERALES. 

El Articulo 123, Fracción XV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos dispone: "El patrón estará 

obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su neg~ 

ciación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en 

las instalaciones de su establecimiento, y adoptar las medi

das adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las má

quinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como orga

nizar de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para 

la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la 

concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las le

yes contendrán al efecto, las sanciones procedentes en cada 

caso••. 

La primera parte de esta disposición, establece la obliga-

ción general de los patrones de observar los precepto sobre 

seguridad e higiene, esta misma obligación se encuentra con 

tenidad en el Articulo 132, Fracción XVI de la Ley Federal -

del Trabajo, que en la parte que nos interesa dice: "Son 

obligaciones de los patrones instalar, de acuerdo con los 

principios de seguridad e higiene, las fábricas, talleres, -

ofcinas y demás lugares en que deban ejecutarse las labores, 

para prevenir riesgos de trabajo y sin perjuicios al trabaj! 

dor. 
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Igualmente y en forma un tanto redundante, esta ~bligaci6n -

general la encontramos en la tercera parte del precepto con~ 

titucional comentado ("ast como organizar de tal .manera €ste, 

que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los 

trabajadores"), y en la Fracción XVII del Articulo 132 de la 

Ley Federal del Trabajo (cumplir las disposiciones de segur~ 

dad e higiene que fijen las leyes y los reglamentos para pr! 

venir los accidentes y enfermedades en los centros de traba

jo y en general, en los lugares en que deban ejecutarse las 

labores). 

En la segunda parte de la norma constitucional a que nos ref! 

rimos (y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir acci

dentes en el usos de las máquinas, instrumentos y materiales 

de trabajo), se contiene en forma más limitada la obligación 

de adoptar medidas sobre seguridad en el trabajo, o sea el -

evitar los accidentes de trabajo derivados del uso de la ma 

quinaria, instrumentos y materiales. 

Lo relativo a las enfermedades de trabajo lo podemos encua-

drar en la parte segunda de la Fracción XVI del Artículo 132 

de la Ley Federal del Trabajo en donde impone la obligación 

al patrón de adoptar las medidas necesarias para evitar que 

los contaminantes excedan los máximos permitidos en los re-

glamentos e instructivos que expidan las autoridades campe--
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tentes. 

Como hemos visto, tanto la Constitución como la Ley Federal 

del Trabajo, imponen la obligación a los patrones de cumplir 

con las disposiciones sobre seguridad e higiene. 

Aunque al hacerlo, estos dos cuerpos normativos pecan de re 

dundantes, no dejan lugar a dudas sobre la existencia de es

ta obligación, siendo bastante amplios, lo que facilita al -

Poder Ejecutivo la facultad de dictar las disposicones regl! 

mentarlas que se hagan necesarias sin necesidad de acudir 

reformas dentro de la Constitución o la Ley, que llevan un -

trámite más largo, agilizando la rápida adecuación de las 

normas de seguridad e higiene a las necesidades reales imp! 

rantes. 

VI. 2 .3. OBLIGACIONES ESPECIALES. 

VI. 2 .3.1. OBLIGACION OE DIFUSION DE LAS NORMAS DE 

SEGURIDAD E HIGIENE 

Una obligación muy importante es la que contiene la Fracción 

XVIII del Artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, que e! 

tablece la obligación de "Fijar visiblemente y difundir en -

los lugares donde se preste el trabajo, las disposiciones co~ 

ducentes de los reglamentos e instructivos de seguridad e higiene". 
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Esta disposición se encuentra íntimamente relacionada con los 

Artículos 221 y 222 del Reglamento General de Seguridad e Hi 

giene en el trabajo en que se establece la obligación para 

el patrón de colocar avisos de seguridad e higiene que se ha 

gan necesarios para la previsión de riesgos. 

Es éste, uno de los métodos que más frecuentemente se utili

zan para propaganda de las medidas de seguridad. 

En los carteles se fijan leyendas precedidas o acompañadas 

por dibujos o fotografías, que tienden a ejercer influencia 

psicológica sobre el trabajador, a fin de estimularle, hacié_!! 

dole ver el peligro a que se expone y la mayor o menor faci

lidad para soslayarlos. (30) 

Además, en estos carteles se pueden planear los métodos de 

utilizar la maquinaria, herramientas o realizar la labor, por 

lo que además de hacer del conocimiento del trabajador los re 

glarnentos, hay que buscar que los conozca en forma más obje

tiva. 

Además de los carteles, se deben utilizar sistemas en los que 

con rapidez el trabajador pueda captar la existencia del pe· 

30. CABANELLAS, G., p. 83. 
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ligro, en la actividad a realizar, o de la maquinaria que 

utiliza, o del orden que deben guardar las cosas, es por ello 

que vemos con agrado el Código de Colores de la Secretaria 

del Trabajo y Previsión Social y con el cual se busca la uní 

ficación en el uso de los colores dentro de la industria pa-

ra detectar zonas de peligro, maquinaria peligrosa, sistemas 

de seguridad, sistemas de organización, etc. 

IV. Z .3.2. OBLIGACION DE DAR AVISO CUANDO OCURRE UN 
ACCIDENTE DE TRABAJO. 

Esto se encuentra contenido en la última parte del Artículo 

132, Fracción XVII (debiendo dar, desde luego aviso a la au

toridad competente de cada accidente que ocurra), y en el Ar 

tlculo 504, Fracciones V y VI, que dicen: "Los patrones tie

nen las obligaciones especiales siguientes: Dar aviso escrito 

a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, al Inspector 

del Trabajo y a la Junta de Conciliación Permanente o a la -

de Conciliación y Arbitraje, dentro de las 72 horas siguien-

tes, de los accidentes que ocurran, proporcionando los si-

gulentes datos y elementos: a) Nombre y domicilio de la em

presa, b) Uombre y domicilio del trabajador, así como su 

puesto o categoría y el monto de su salario, c) Lugar del ac 

cidente, con expresión sucinta de los hechos, d) Nombre y -

tSTA 
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domicilio de las personas .que''pr·e;enc.iaron el accidente, el 

Lugar en que se presta o haya ·preúa'do ~terición médica al ac 

cidentado. 

Tan pronto se tenga conocimiento de la muerte de un trabajador 

por riesgos de trabajo, d~r a~ts~ ·escrito a las autoridades 

que menciona la fracción anterior, proporcionando además de 

los datos y elementos que señala dicha fracción, el nombre y 

domicilio de las personas que pudieran·ten~r.derecho a la in 

demntzactón correspondiente. 

Oicha obligación también la prevé ·el Reglamento.General de -

Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el ·Articulo 239, Frac

ción I y la Ley del Seguro Social en el Artículo 58. 

De gran importancia resulta esa obligación, ya que permite a 

1as distintas autoridades y organismos a que se da el aviso, 

el poder llevar a cabo una estadística sobre los accidentes 

y enfermedades del trabajo. 

Tiene además una conexión directa con el Capitulo lll del Re 

glamento General de Higiene y Seguridad en el trabajo que ha 

bla de los informes y estadísticas de accidentes y enfermeda 

des de trabajo. 

Dicho reglamento obliga a las autoridades del trabajo a lle

var una estadística nacional de accidentes y enfermedades del 
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trabajo, debiendo difundir Íos resultados:'.ª ·l.as organizacio~ 

nes obreras y patrona 1 es. •· . · ·'·'.· .•. ,.. ';" o;~:·•: .·. 
Estas estadísticas se integran ;c_on los reportes de los r.ies

gos ocurridos. situación por h c~~l 'es d~ vital importancia 

el cumplimiento de la obligación patronal de dar el· aviso.· 

Ya que para poder llevar a cabo un plan de seguridad e hlgi! 

ne se necesita conocer las causas que las producen, su fre-

cuencia, motivos y razones. 

Sin un conocimiento adecuado del número total de accidentes 

y enfermedades profesionales, resulta imposible adoptar ~e~! 

das de seguridad e higiene. 

IV. 2 .3.3. OBLIGACIOM DE CAPACITAR Y ADIESTRAR Al 
TRABAJADOR. 

La Fracción XVI del Articulo 132 de la Ley Federal del Trab! 

jo establece la obligación para el patrón de proporcionar C! 

pacitación y adiestra~iento a sus trabajadores. 

Más adelante, la propia Ley señala como uno de los objetos -

de la capacitación y adiestramiento el prevenir los riesgos 

de trabajo. 

Como vimos en el capitulo relativo a las causas de los ries-
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gos de trabajo, gran mayoría de ellos se deben al propio tra 

bajador y derivan de su falta de pericia, desconocimiento de 

las técnicas y medidas de seguridad, mala educación, etc. 

De donde resulta la importancia de cumplir con la obligación 

de capacitar y adiestrar al trabajador para poder tener un -

verdadero sistema de prevención de accidentes y enfermedades 

de trabajo. 

Sentimos realmente que nuestra Ley Laboral no haya ahondado 

más en cuanto a la capacitación sobre higiene y seguridad, -

ya que en otros paises como el Salvador y Bulgaria (31), exi~ 

ten disposiciones que no permiten trabajar a ningün trabaja

dor que no acredite estar instruido en seguridad e higiene • 

en el trabajo y posteriormente se debe tener una instrucción 

.Perlodica y se prohibe realizar trabajos que impliquen un al 

to riesgo a personas inexpertas. 

Tambien existe la obligación del patrón de instruir a los 

trabajadores sobre seguridad e higiene al iniciar su trabajo. 

Esa enseñanza irá acompañada o precedida de reconocimientos 

medicas y exámenes técnicos congruentes con la labor que se 

debe desarrollar. 

31. CABANELLAS. G., Ob. citada, p. 103 
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Disposiciones como estas le hacen falta a nuestra Ley del 

Trabajo para tener un verdadero sistema de protección de ac

cidentes. 

Por otra parte, dentro de los requisitos que exige el Articu 

lo 153 de la Ley Federal del Trabajo para los pl°anes y progr~ 

mas de Capacitación y Adiestramiento, debió incluir un curso 

sobre las medidas de seguridad de higiene del trabajo. 

IV. Z • 3. 4. TRABAJO DE LAS MUJERES Y MENORES. 

Las normas protectoras del trabajo de mujeres y menores van 

encaminadas en cierta medida a la prevención de rlesgros de 

trabajo. 

Estas disposiciones se han creado en virtud de que las candi 

clones físicas, mentales, morales de las mujeres y jóvenes, 

son más débiles y delicadas y para mejorar su propia forma-

ción profesional. 

Nuestro Articulo 123, Fracción XV dispone la obligación para 

el patrón de adoptar las medidas adecuadas para prevenir ríe~ 

gos de trabajo que puedan afectar el producto de la concep-

ción, cuando se trate de mujeres embarazadas. 

El desarrollo de esta disposición se encuentra en el Titulo 
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Quinto de la Ley Federal del Trabajo. 

Cuando la mujer se encuentra en estado de embarazo o lactan

cia, sufre trastornos físicos que le impiden realizar ciertos 

trabajos, por ello las disposiciones mencionadas tienen como 

propósito fundamental la protección de la maternidad. 

Prohibe expresamente el Artículo 166 el que la mujer preste 

su servicio en labores peligrosas o insalubres, trabajo noc

turno industrial, en establecimientos comerciales o de serví 

cios después de las diez de la noche, así como en horas ex-

traordinarias. 

Otorga además del Articulo 170, derechos a las madres traba

jadoras consistentes en no realizar trabajos que exigan es-

fuerzos considerables o que signifiquen un peligro para su -

salud, en relación con la gestación. Disfrutarán de un des 

canso de seis semanas anteriores y posteriores al parto, las 

que se prorrogarán por el tiempo necesario en caso de encon

trarse imposibilitada para trabajar a causa del parto o del 

embarazo, teniendo en los periodos normales el cien por cien 

to de salaria y en las prórrogas un cincuenta por ciento del 

mismo, con derecho a regresar al puesto que desempeñaban, 

siempre que no haya transcurrido más de un año de la fecha -

del parto y a que se le compute en su antigüedad los perio-

dos pre y post-natales. 
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Como vemos, esta serie de disposiciones viene a prevenir po

sibles accidentes o enfermedades de trabajo por las. condicio 

nes especiales en que se encuentran las mujeres en el embara 

zo. 

Por lo que hace a los menores, mayores de catorce y con menos 

de dieciseis años, la prestación de su trabajo queda sujeta 

a vigilancia y protección especial de la Inspección del Tra

bajo, de las que necesitan un certificado médico que acredi

te su aptitud para;el trabajo, además de someterse a exáme-

nes médicos para poder prestar sus servicios. 

También se establecen prohibiciones a menores de dieciséis -

años para que presten sus servicios en expendios de bebidas 

embriagantes de consumo inmediato, los que afecten su morali 

dad o sus buenas costumbres, ambulantes, subterráneos o sub

marinos, peligrosos o insalubres, aquéllos que sean superio

res a sus fuerzas o puedan impedir su desarrollo físico nor 

mal y en días domingos y horas extras (para el caso de con-

trovención, su pago se aumenta). Siendo la jornada máxima -

de trabajo de seis horas y dividida en dos períodos de tres, 

y con un periodo anual de vacaciones de dieciocho dlas labo

rables cuando menos. 

Por otra parte, se prohíbe el trabajo nocturno industiral a 

los menores de dieciocho. 
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Hemos dejado hasta el final de este apartado Jo concerniente 

a las labores peligrosas e insalubres que define nuestra 

Ley en sus Artículos 167 y 176 en los siguientes términos: 

Los que por su naturaleza, por las condiciones físicas, quí· 

micas y biológicas del medio en que se presta o por Ja comp~ 

sición de Ja materia prima que se utiliza, son capaces de ac 

tuar sobre la vida y la salud física y mental de la mujer en 

estado de gestación o del producto, y sobre la vida, el desa 

rrollo y salud física y mental de las menores. 

En un segundo párrafo dice que los reglamentos que se expidan 

determinarán los trabajos que queden comprendidos en la ante 

rior definición. 

Esta definición nos parece acertada y conveniente para los -

fines que buscó el legislador pero sentimos que no haya sido 

más general o sea, que hubiera alcanzado a todo tipo de tra

bajo, considerando como labores peligrosas o insalubres las 

que por su propia naturaleza, por el método de trabajo, mate 

riales empleados o elaborados, sean capaces de producir en-

fermedades o accidentes de trabajo y con ello, elaborar nor

mas tendientes a proteger a todos los trabajadores de este -

tipo de trabajos, ya fuera con jornadas reducidas, como se -

hace en otros paises, o no permitiendo se llevase a cabo, 

sin la existencia de los equipos y sistemas necesarios. 
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Dejamos establecido en el Capitulo 11 de este trabajo que la 

materia sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo está compre~ 

dida por principios de Medicina, Ingeniería, Psicología, etc. 

Estas disposiciones especiales las encontramos en el Regla

mento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo que se p~ 

blicó en el Diario Oficial de la Federación el 5 de junio de 

1978 y que entró en vigor treinta dlas después. 

Este reglamento es muy extenso, consta de un total de 272 ª! 

ticulos más cuatro transitorios y su contenido es de carácter 

técnico, casi en su totalidad; por lo que sólo haremos un 

desglose muy general de él en cuanto a sus disposiciones té~ 

nicas, dejando para más adelante el estudio de los capítulos 

que consideramos con contenido jurídico, como lo son los que 

se refieren a las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene, 

los Comités Consultivos, la Vigilancia e Inspección, las San 

ciones Administrativas y los Recursos Administrativos. 

Este reglamento tiene un ámbito de aplicación territorial que 

comprende a todo el territorio nacional, está expedido con b! 

se al Articulo 89, Fracción 1 de la Constitución y por lo ta~ 

to sus normas son obligatorias para todos los patrones del país. 
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Corroborando lo que dijimos en lfneas atrls, su aplicaci~n -

corresponde a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, 

debiéndose auxiliar de las autoridades estatales y del Depa! 

tamento del Distrito Federal. 

Considera como centro de trabajo a todo aquel establec~mien

to cualquiera que sea su denominación, en el que se realicen 

actividades de producción de bienes o de prestación de servi 

cios y en los cuales participen personas que sean sujetos de 

una relación de trabajo. 

Ademls, obliga a cuidar de su estricta observancia a los pa

trones, los sindicatos titulares de los contratos colectivos, 

los trabajadores, las comisiones de seguridad e higiene, las 

encargadas de seguridad, los supervisores de seguridad y los 

médicos de las empresas. 

Esta disposición resulta incompleta, ya que los únicos que se 

sancionan laboralmente de su incumplimiento es a los patrones. 

~El Titulo Segundo, trata de las condiciones de Seguridad e 

Higiene en los edificios y locales de los centros de trabajo, 

disponiendo que éstas tienen que ser adecuadas al tipo de ac 

tividad que en ellas se desarrolle. 

Para obtener la autorización, el patrón deberl presentar por 

escrito solicitud que contenga los siguientes datos: 
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El Titulo Tercero habla de la Prevención y Protección contra 

incendios y se compone de tres capltulos: el primero de los 

edificios, aislamientos y salidas; el segundo de los equipos 

para combatir incendios, que obliga a que los centros de tra 

bajo deberán estar provistos de equipo suficiente y adecuado 

para la extinción de incendios; el Capitulo Tercero se refie 

re a los simulacros, brigadas, cuerpo de bomberos y cuadri·· 

!las contra incendio, en el que se establece el realizar si

mulacros en los que participe todo el personal y el adiestr! 

miento en el uso de los extinguidores, se obliga, en caso de 

incendio, a que todo el personal preste sus servicios de au

xilio por el tiempo que sea necesario y la organización de 

brigadas contra incendios en función del número de trabajad~ 

res y distancia del Departamento de Bomberos. 

El Titulo Cuarto es de gran importancia y está dedicado a la 

Operación, Modificación y Mantenimiento del Equipo Industrial, 

contiene en el Capitulo Primero la obligación de obtener por 

parte de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social una au 

torización de funcionamiento para la iniciación de labores -

para la cual se requerirá una Inspección previa sobre el equ~ 

po o maquinaria. 

Más que tratarse de una obligación para iniciar funciones, sen! 

cesita la autorización para el funcionamiento de la maquinaria. 
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a) Nombre de la empresa y su representante; b) Domicilio p~ 

ra oír notificaciones; c) Especificar si se trata de una ins 

tal ación nueva o ya existente; d) Rama Industrial en que se 

vaya a utilizar o se utilice la maquinaria; e) Ubicación; 

f) Potencia total nominal expresada en caballos; g) Tipo y 

número de máquinas. 

Se puede negar la autorización si se aprecia que la máquina 

no está diseñada o instalada de tal manera que reduzca los 

riesgos, aquí nos parece un tanto arbitraria la obligación, 

ya que basta con que el empresario cumpla con la norma of1 

cial mexicana para que se le otorgue la autorización. 

Pero posteriormente, si se subsanan las deficiencias, la Se

cretaría puede otorgar la autorización. 

~e obliga también al patrón a dar aviso de modificaciones sus 

tanciales para que se lleve a cabo la inspección. 

En el caso de que no se pueda realizar con rapidez la inspe~ 

ción, se otorgará un permiso por noventa días prorrogables -

hasta que ésta se lleve a cabo. 

El Capitulo Segundo dispone sobre la Protección a la Maquin~ 

ria y el Tercero del Equipo e Instalaciones Eléctricas que 

determina el uso de dispositivos de seguridad, que los ins

trumentos eléctricos sólo puedan ser manejados por personal 
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capacitado y sólo el personal autorizado debe tener acceso a 

las zonas donde exista alta tensión. 

El Título Quinto de las Herramientas tiene dos disposiciones 

encaminadas a la capacitación y adiestramiento, el Articulo 

64 obliga a capacitar y adiestrar a los trabajadores en el -

empleo especifico de cada herramienta y el 66 a utilizarlas 

para sufinalidad especifica y por personal capacitado. 

El Título Sexto tiene dos Artículos que nos interesan jurídl 

camente, el 78 que obliga a los operadores de grüas a obte-

ner licencia expedida por las autoridades del trabajo, situ~ 

ción igual dispone el Articulo 96 con los operadores de mon

tacargas. 

Con relación a esta disposición, pensamos que el patrón que 

permita a un trabajador el desempeño de estas labores sin la 

licencia respectiva y se suceda un accidente de trabajo, se 

le debe de tomar como falta inexcusable del patrón con las -

consecuencias previstas tanto en la Ley Federal del Trabajo 

y la del Seguro Social. 

El Título Séptimo dispone cómo debe ser el manejo, transpor

te y almacenamiento de sustancias inflamables, combustibles, 

explosivos, corrosivas, irritantes o tóxicas, organizado en 

cuatro capítulos con disposiciones de carácter totalmente 
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técnico, sólo refiriéndose a la' ley F.ederaLde Armas de Fue

go y Explosivos, para la determinación y usos de las sustan~ 

cias explosivas. 

Las condiciones del ambiente de trabajo están en el Titulo Oc 

tavo que define como contaminantes del ambiente de trabajo -

los agentes físicos y los elementos compuestos químicos o bio 

lógicos, capaces de alterar las condiciones del ambiente del 

centro de trabajo y que, por sus propiedades, concentración, 

nivel y tiempo de acción pueden alterar la salud de los tra

bajadores. 

Se obliga a que en los centros de trabajo donde se produzcan 

ruido o vibraciones, radiaciones ionizantes, radiaciones elec 

tromagnéticas no ionizantes, contaminantes, sólidos, liquidas 

o gaseosos, que puedan alterar la salud de los trabajadores 

no se deberán exceder los niveles máximos. 

En todo caso se deberá usar el equipo de seguridad necesario, 

debiendo informarse a los trabajadores del riesgo que corren, 

con el fin de que pongan en práctica las medidas preventivas 

correspondientes. 

Y para el caso de que se rebasen los limites máximos, los p~ 

trenes deberán: 

Al Adoptar en su orden alguna de las siguientes medidas: a) 
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Sustituir los agentes, elementos o sustancias que provoquen la 

contaminación por otras sustancias o elementos que no causen 

daño, b) Reducir los contaminantes al mínimo, c) Introducir 

modificaciones en los procedimientos de trabajo al mínimo. 

B) Cuando por la naturaleza de los procesos productivos del 

centro de trabajo, no sea factible reducir los contaminantes 

o limites permisibles, los patrones deberán adoptar en su º! 

den alguna de las siguientes medidas: A) Aislar las fuentes 

de contaminación en los procesos en los equipos o en las áreas 

b) Aislar a los trabajadores; c) Limitar los tiempos de fr! 

cuencia en que el trabajador esté expuesto al contaminante; 

d) Dotar a los trabajadores del equipo de protección adecuado. 

La obligación del patrón de proporcionar equipo de protección 

personal, se desprende del Titulo Noveno, obligando al propio 

trabajador a usarlo. 

Esos equipos de protección individual se destinan esencialmen 

te a la protección de la cabeza, oído, ojos, vías respirat~ 

rias, cara, el cuerpo y sus miembros, para lo cual el traba

jador debe ser provisto de cascos, gorras, cofias, caretas, 

gafas, lentes, visor, etc., de acuerdo a la norma oficial me 

xicana y al trabajo que se desempeña. 

Para la mejor conservación de la salud del trabajador, se In 
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tradujo el título décimo que tiene disposiciones sobre lasco~ 

diciones generales de higiene, prohibiendo el tomar alimentos 

en el sitio de trabajo: obligándose al patron a instalar be-

bedores, lavabos, regaderas, vestidores y casilleros; y en su 

caso, excusados, migitorios, asientos cómodos y anatómicos, 

cuando el trabajo se realice sentado, medidas todas que le -

permiten al trabajador llevar a cabo principalmente sus act! 

vidades de limpieza personal y sus necesidades fisiológicas. 

Además en este título se destina el Capítulo 111 a la limpi! 

za, que es un factor básico para evitar accidentes y enferm! 

dades de trabajo, obligando a que se realicen medidas de aseo 

cuando menos cada veinticuatro horas, a mantener limpio el 

lugar, maquinaria e instalaciones. 

IV.4. LAS COMISIONES OE SEGURIDAD E HIGIENE EN LOS 
CENTROS DE TRABAJO. 

Las Comisiones de Seguridad e Higiene las podemos definir co 

mo "El Cuerpo de Asesoramiento que debe existir en toda empr! 

sa, compuesta por igual número de representantes del patrón 

y de los trabajadores, cuya misión es investigar las causas 

de los accidentes y enfermedades de trabajo, propone• medidas 

de prevención y el cumplimiento de éstas~ (32} 

32. GUERRERO, Euquerio, Ob. citada, p. 229 
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Si bien el término Comisiones no es unánime en su uso, ya 

que encontramos que se les llama también Comités de Seguri-

dad, Organización de Seguridad, etc., se ha generalizado la 

obligación de crear estos cuerpos de vigilancia interna en -

las empresas, en las distintas legislaciones del mundo. 

Sobre todo a raíz de la Recomendación 31 de la Organización 

Internacional del Trabajo relativa a la Prevención de los ac 

cidentes del Trabajo que en el Número Il, Apartado 8, Inciso 

a) dice: "La conferencia recomienda también que los miembros 

estimulen activa y constantemente la adopción de medidas fa-

vorables al mejoramiento de la seguridad, especialmente la -

constitución, en los establecimientos, de una organización -

de seguridad que actúa particularmente a través de los medios 

siguientes: Investigación sobre los accidentes ocurridos y -

examen de los métodos que hayan de adoptarse para evitar su 

repetición: control sistemático de los establecimientos, de 

las máquinas y de las instalaciones a fin de garantizar la -

seguridad y, en particular, comprobar si todos los aparatos 

de protección y demás dispositivos de seguridad se encuentran 

en posición adecuada y en buen estado. (33) 

33. Condiciones de Trabajo, Secretaria del Trabajo y Previsión Social. V 
4, No. 2, México, 1979. 
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En España por ejemplo, se han adoptado estos cuerpos de seg~ 

ridad e higiene con el nombre de Comités de Seguridad de Hi

giene en el Trabajo, cuya creación se debe a la Ordenanza del 

21 de septiembre de 1944 y que se encuentra regulada actual

mente por el Decreto del 11 de marzo de 1971. 

Existe la obligación de establecerlos en empresas con más de 

cien trabajadores o menos, cuando ast lo establece el Minis-

terio de Trabajo. 

Se componen de un Presidente, designado por el patrón, por -

el número de vocales que se hagan necesarios, quienes son es 

cogidos por el Jurado de la empresa de entre el número de 

trabajadores con preparación adecuada, los natos, que por lo 

general es el médico y el técnico de seguridad y por último 

.un secretario que también es designado por el empresario. 04) 

En Argentina, el Anteproyecto de Código del Trabajo admit1a 

la constitución de un Comité de Higiene y Seguridad en el Tra 

bajo, integrado por representantes de los trabajadores de la 

empresa, que se elegirán por voto secreto y que será precedi 

do por el empleador. 

34. MONTOYA MELGAR, Alfredo, Derecho del Trabajo, Editorial Tecnos, Ma
drid, 1968. 
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Tendrá el Comité las siguientes funciones: a) Velar porque -

se cumplan las condiciones de higiene y seguridad en el tra

bajo, y todas las medidas preventivas de riesgos; b) Propo

ner las medidas de higiene y seguridad complementarias de las 

que se hubieren adoptado, o gestionar los cambios o modifica 

cienes convenientes sobre las adoptadas; c) Fomentar y des! 

rrolar, mediante una acción personal entre los trabajadores, 

o de difusión y de estimulo, el espíritu de la prevención 

contra los riesgos del trabajador. 

En los Estados Unidos estos cuerpos tienen un carácter cole

giado y totalmente privado, por lo que se puede integrar de 

1 a forma que mejor se considere pertinente, poniendo especia 1 -

atención en ello los empresarios, en virtud de que se con-

tratan seguros muy costosos, lo que obliga a la Aseguradora 

también a estar pendiente del cumplimiento de estas disposi

ciones. 

Nuestra legislación positiva, establece la obligación de que 

en cada empresa o establecimiento se organizarán las comisi~ 

nes de seguridad e higiene que se juzgue necesario, compues

tas por igual número de representantes de los trabajadores y 

del patrón, para investigar las causas de los accidentes y -

enfermedades, proponer medidas para prevenirlos y vigilar 

que se cumplan. 
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Como hemos visto, varia la legislación de los paises .en cua! 

to a los organismos de seguridad, cambia no sólo en su nome! 

clatura, sino en cuanto a su Integración y facultades. 

Lo que casi siempre encontramos es que hay representación • 

obrera y patronal y dentro de las funciones, el análisis de 

las causas de los accidentes y sistemas para prevenirlos. 

La integración de la Comisión de Seguridad e Higiene, es una 

obligación que se impone al patrón, según se establece en la 

Fracción XXVIII del Articulo 132 de la ley Federal del Traba 

jo. 

Aunque si bien es una obligación patronal, los sindicatos ti 

tulares tanto de Contratos Colectivos como Ley, tomarán en • 

cuenta que dichos contratos deben contener las bases sobre -

la integración y funcionamiento de las Comisiones de Seguri· 

dad e Higiene, además de que deben elegir a los representa! 

tes de los trabajadores, salvo en el caso de que no rija Con 

trato Ley o Colectivo, supuesto en el que se designaron por 

la mayorla de los trabajadores. 

Los representantes patronales serán elegidos por el patrón • 

directamente o por un representante de éste, que en todo ca· -

so serán los que se mencionan en el Articulo 11 de la Ley 

Federal del Trabajo como son directores, administradores, g~ 



••• 99 

rentes y quienes ejerzan funciones de dirección y administra 

ción de la empresa. 

Para el caso de que no se elija a los representantes por las 

personas mencionadas lo harán las autoridades laborales. 

los miembros, tanto representantes patronales como de los 

trabajadores requieren: a) Trabajar en la empresa; b) Ser -

may~r de edad; el Poseer la instrucción y experiencia nece

sarias; ch) No ser trabajador a destajo, salvo que todos los 

trabajadores presten sus servicios en tal condición; d) Ser 

de conducta honorable y haber demostrado en el ejercicio de 

su trabajo sentido de responsabilidad; e) De preferencia ser 

el sostén económico de una familia. 

Las comisiones deberán constituirse en un plazo no mayor de 

treinta días a partir de la fecha de iniciación de activida

des, debiendo ser registrada ante la Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social, las ubicadas en el Distrito Federal ante 

la Dirección General de Medicina y Seguridad y las ubicadas 

en las Entidades Federativas en las Delegaciones Federales -

del Trabajo, en todo caso las autoridades del trabajo loca-

les podrán recibir la documentación, que consiste en el acta 

constitutiva y dos 'fotografías de cada miembro de la Comision. 

Aquéllos que sean miembros de la Comisión no recibirán ning~ 
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na retribución, por lo que deberán desempeñar sus labores 

dentro de la jornada de trabajo. 

Puede darse el caso de que una empresa necesite más de una -

comisión y en tal caso, se deben tomar en cuenta para integrar 

las que se hagan necesarias los siguientes datos: 

al Número de trabajadores y turnos de trabajo; b) Peligros1 

dad de las labores; c) Ubicación del o de los centros de 

trabajo y divisiones o plantas que los compongan; ch) Las -

formas o procesos de trabajo. Según ha establecido la Secre 

taria del Trabajo, es conveniente crear una Comisión Central 

y las auxiliares que sean necesarias. 

Las obligaciones más importantes de las Comisiones de Segur1 

dad e Higiene son: 

A) Colaborar con las autoridades del trabajo, sanitarias e -

instituciones de seguridad social en la investigación de las 

causas de accidentes y enfermedades de trabajo. Disposición 

que nos parece muy acertada, ya que si la Comisión se encuen 

tra informada en forma objetiva a la realidad, podrá crear -

un verdadero eslabón entre ella y las autoridades institucio 

nales para la creación de planes de seguridad e higiene más 

efectivas. 

B) Promover la adopción de medidas preventivas necesarias, -
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así como aplicarlas. 

C) Efectuar visitas a los edificios, instalaciones y equipos 

del centro de trabajo, cuando menos una cada mes, a fin de -

verificar las condiciones de seguridad e higiene. 

Estas dos obligaciones se encuentran internamente relaciona

das, ya que para poder formular y aplicar las medidas preve~ 

tivas procedentes, es necesario que la Comisión Mixta tenga 

un conocimiento exacto de las instalaciones y condiciones 

del centro de trabajo, para lo cual el patrón debe de permi

tir a los miembros de la Comisión actuar con total libertad 

para reconocer tanto los equipos como las instalaciones del 

centro de trabajo. 

CH) Hacer sesiones, 'una cuando menos cada mes, levantando a~ 

ta de cada sesión relativa al mes inmediato anterior que co~ 

tendrá: a) Conclusiones de las visitas realizadas; b) Resul 

tado de las investigaciones practicadas con motivo de los 

riesgos de trabajo ocurridos, de las causas que las origina

ron, de las medidas para prevenirlos y de su cumplimiento y 

c) Actividades educativas. 

D) Orientar e instruir a los trabajadores en materia de seg~ 

ridad e higiene y hacerles de su conocimiento los reglamen-

tos, instructivos, circulares y avisos sobre la materia. 
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Es de gran importancia la obligación de instruir a los traba 

jadores, no sólo en cuanto a las normas de seguridad e higi~ 

ne, sino también respecto a la mejor forma de utilizar lama 

quinaria, instalaciones, herramientas y equipos por lo que -

recomendamos que exista una estrecha comunicación entre las 

Comisiones de Seguridad y las de Capacitación y Adiestramie~ 

to, para formular programas que realmente sean efectivos y -

necesarios en las empresas. 

E) Informar periódicamente a los trabajadores acerca de los 

análisis de las causas que produjeron los riesgos de trabajo. 

F) Vigilar que los botiquines de primeros auxilios, conten-

gan los elementos que señalen los instructivos, el cumplimie~ 

to de las normas de seguridad e higiene relativas al trabajo 

de menores y mujeres. 

G) Colaborar en las campañas para la prevención y control de 

la contaminación del ambiente de trabajo y en las de educa-

ción higiénica, y con los servicios médicos y de seguridad e 

higiene que se formen en las empresas. 

La colaboración con los servicios médicos y de seguridad e 

higiene, es una medida muy necesaria, ya que estos cuerpos -

que prevé el Reglamento General de Seguridad e Higiene en el 

Trabajo están capacitados técnicamente en la materia de Medí 
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cina, de seguridad e higiene, en virtud de que están bajo la 

supervisión de médicos e ingenieros o técnicos especializa-

dos, respectivamente. 

Para llevar a cabo una completa labor de prevención, el Regl~ 

mento comentado establece que las autoridades del trabajo, -

los patrones y los trabajadores promoverán el desarrollo y 

creación de dichos servicios en las empresas. 

Los servicios preventivos de medicina realizarán las sigule~ 

tes actividades: a) Determinar las condiciones de salud de 

los trabajadores y promover su mejoría; b) Investigar las -

condiciones ambientales en que los trabajadores desarrollen 

sus labores; c) Analizar los mecanismos de acción de los 

agentes agresores para el hombre en el trabajo; ch) Promo·· 

ver el mantenimiento de las condiciones ambientales adecua--

das y proponer las medidas de seguridad e higiene que deban 

adoptarse; d) Detectar las manifestaciones iniciales de las 

enfermedades en los trabajadores, con el fin de prevenir su 

avance, sus complicaciones y secuelas; e) Administrar los • 

medicamentos y materiales de curación necesarios para los 

primeros auxilios y adiestrar al personal que los preste. 

Los servicios de seguridad e higiene realizarán estas funcio 

nes: a) Investigación de las condiciones de seguridad e higi! 

ne en el centro de trabajo; b) Análisis de los mecanismos -
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de acción de los agentes agresores para el hombre en el tra

bajo; el Promoción del mejoramiento de las condiciones am-

bientales en los centros de trabajo; ch) Investigación de -

las causas productoras de accidentes y enfermedades en el cen 

tro del trabajo. 

Ambos servicios coadyuvarán a la investigación y en su caso 

a la capacitación de los trabajadores en materia de preven-

ción de riesgos de trabajo. 

Asimismo las autoridades del trabajo promoverán la capacita

ción de los especialistas en medicina del trabajo y en higi! 

ne y seguridad industrial. 

Por lo tanto, para lograr un sistema integral en cuanto a la 

prevención de accidentes, se hace necesaria la creación de -

los servicios médicos y de seguridad e higiene, ya que las -

Comisiones Mixtas no tienen dentro de sus elementos, perso-

nal realmente capacitado, como sucede por ejemplo en la le-

gislación española y colombiana que en su Estatuto de Seguri 

dad e Higiene en la Industria, bajo la resolución 01405 del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, Capitulo !! maní-

fiesta: "El Comité deberá estar conformado por un Presidente 

y un Secretario. El Presidente será elegido por la empresa, 

teniendo en cuenta los diferentes cargos según el organigra

ma de la empresa, tales como médico, jefe de departamento de 
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seguridad industrial, supervisor o un cargo similar; parad! 

sempeñar este cargo, deberá tener un completo conocimiento, 

capacidades técnicas y aptitudes necesarias en materia de hi 

giene y seguridad en el trabajo" y además, el Capitulo IV re 

ferido a las funciones del Comité, le otorga facultades más -

amplias que las que se le otorgan a nuestras Comisiones Mix

tas, abarcando las que se les otorga a los Servicios de Medí 

cina y Seguridad e Higiene. 

Con tales bases es necesaria la creación de estos servicios, 

los cuales debió haber impuesto con mayor rigor el Reglamen

to, cuando menos para las industrias grandes, y para las pe

queñas, haber creado un sistema,, en el que varias empresas de 

una misma rama participen de los mismos servicios. 

Finalmente, queremos comentar sobre la opinión vertida por -

Dionisio J. Kaye en cuanto a la inoperancia de las Comisiones 

de Seguridad e Higiene basándose en gran parte en que éstas, 

no tienen facultades para hacer valer sus determinaciones, -

salvo en el caso en que las partes, en este caso patrón y 

sindicato las hayan declarado obligatorias. (35) 

35. Ob, citada, p. 159 
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En cierta medida tiene razón ese autor, pero pensamos que en 

todo caso, les queda a dichas Comisiones la facultad de acu

dir ante las autoridades del trabajo a denunciar la falta de 

cumplimiento de las medidas de seguridad e higiene. 

A esta opinión queremos agregar que no existe sanción alguna 

en contra de los miembros de la Comisión de Seguridad e Higi! 

ne por el incumplimiento de sus obligaciones, lo que aunado 

a la inconciencia que impera para la prevención de acciden-

tes hace que dichos cuerpos sean nulos. 

En consecuencia, seri conveniente el imponer alguna sanción 

a los miembros de las Comisiones, ya sea por parte del pa-

trón o del sindicato, según se trata de quien representa, o 

bien la pérdida del cargo. 

Además de que es de vital importancia, introducir dentro de 

los Planes y Programas de estudio a que alude el Capítulo IV 

de la Ley Federal de Educación, la enseñanza tendiente a co

nocer sistemas elementales de prevención de accidentes y en

fermedades, no se tiene porque esperar a que las personas 

sean grandes para inculcarles la necesidad de protegerse a sí 

mismos. 

IV.5. COORDINACION EN MATERIA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
ENEL TRABAJO. 
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IV.5.1. LA SECRETARIA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA. 

Dentro de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral en el Artículo 39 en que se enumeran las atribuciones de 

la Secretarla de Salubridad y Asistencia, encontramos la Fra~ 

ción XVII que dice: Corresponde a la Secretaría de Salubri-

dad y Asistencia el despacho de los siguientes asuntos: Po

ner en práctica las medidas tendientes a conservar la salud 

y la vida de los trabajadores del campo y de la ciudad y la 

higiene industrial, con excepción de lo que se relacione con 

la previsión social en el trabajo. 

Esta disposición se encuentra desarrollada en el título cua! 

to del Código Sanitario publicado en el Diario Oficial el 

dia 13 de mario de 1973, llamado de la Higiene Ocupacional y 

en su Artículo 101 dispone: "Las disposiciones del presente 

capitulo se aplicarán a toda clase de trabajo de carácter agrI 

cola, industrial, comercial y de servicio, cualquiera que 

sea la forma jurídica de su organización y prestación y reg~ 

larán las acciones tendientes a mejorar la higiene ocupacío· 

nal, con excepción de lo que se relaciona con la previsión· 

social en el trabajo, tanto en los centros urbanos como en • 

el medio rural. 

La idea de exponer el texto integro de estas dos disposicio· 

nes, es el analizar el alcance de las facultades conferidas 
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a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, ya que la secret! 

ria del Trabajo y Previsión Social tiene conferida la siguie~ 

te atribución: "Estudiar y ordenar las medidas de seguridad 

e higiene industrial para la protección de los trabajadores 

y vigilar su cumplimiento", según el Artlculo 40 de la Ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Esto trae como consecuencia una yuxtaposición de facultades 

de ambas secretarlas, aunque si atendemos a la parte final -

de los articulas citados, referentes a la Secretarla de Salu 

bridad y Asistencia, éstos excluyen la "previsión social en 

el trabajo". 

Desde nuestro punto de vista, a la Secretarla del Trabajo y 

Previsión le corresponde en forma particular todo lo relati

vo a las prevención de accidentes y a la Secretarla de Salu

bridad y Asistencia conocer en forma más general las candi-

cienes higiénicas y de salubridad en general de los centros 

de trabajo. 

Pero en realidad es muy difícil llevar a cabo una división -

tajante entre las facultades que corresponden a ambas secre

tarlas, máxime que el Código Sanitario otorga •stas otras fa 

cultades a la Secretarla de Salubridad y Asistencia: a) Pro

mover y ejercer la acción educativa de control, de vigilan-

cía o de protección de la salud de las per~onas que realicen 
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un trabajo material, intelectual o de ambos géneros, indepe_!! 

dientemente de que exista relación de trabajo. Esta parte -

final viene a corroborar lo que antes dijimos de que las fa 

cultades de la Secretarla de Trabajo y Previsión Social es

tán enfocadas a la previsión de riesgos del trabajo, mientras 

que las de la Secretarla de Salubridad y Asistencia es más -

amplia, b) Dictar normas técnicas e instructivos tendientes 

a mejorar las condiciones higiénicas relacionadas con las ac 

tividades del trabajo, asl como en el medio en que se desem

peña, c) Determinar los requisitos que deban satisfacerse 

para el uso y manejo de sustancias, maquinarias, equipos y -

aparatos que puedan afectar la salud de las personas en toda 

clase de tr.abajo y prohibirá ese uso y manejo, cuando repre

senten un peligro grave para la salud de aquéllos. 

facultad que es lógico que se le conceda a esa Secretaria, -

toda vez que tiene el control de alimentos, bebidas no alco

hólicas, bebidas alcohólicas, tabacos, medicamentos, etc., -

con lo que puede tener un mejor conocimiento de las sustan-

cias con las que están en contacto y poder determinar su pe

ligrosidad. 

di Además, tiene una facultad muy importante y que a su vez -

constituye una obligación para quien desee poner un estable

cimiento, ya sea comercial, industrial o de servicio y que -
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consiste en el otorgamiento de una autorización de funciona

miento, siendo evidente que esta autorización es mucho más -

amplia que la que se otorga para el funcionamiento de maqui

naria a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

Para el otorgamiento de esta autorización, se clasifican los 

lugares del trabajo para efectos sanitarios en: 

A) Inofensivos: Los que no causen ni puedan causar daños o -

molestias a la vida, la salud o el bienestar del vecindario, 

o de las personas que en ellos trabajen; por lo tanto podrán 

ubicarse y funcionar en lugares poblados. 

B) Molestos: Los que puedan ocasionar incomodidades manifie1 

tas a los trabajadores o al vecindario. Estos pueden estar 

en iugares poblados, pero la autoridad sanitaria podrá orde

nar el cambio o traslado de esa clase de locales o en su de

fecto que se tomen las medidas convenientes. 

C) Peligrosos: Los que dañen o puedan dañar la salud o el 

bienestar de los trabajadores o del vecindario. Estos siem

pre debt:!i'án ubicarse y funcionar fuera de lugares poblados. 

Estas disposiciones vienen a verificar nuestra posición, ya 

que es manifiesto que la facultad de la Secretaría de Salu-

bridad y Asistencia va enfocada en forma más general a bus-

car la salud en general, buscando que la actividad ocupacio-
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nal no dañe ni a los trabajadores propiamente dichos, ni a -

aquéllos que se dedican en forma independiente a un arte, 

oficio o profesión, alcanzando inclusive a toda persona que -

pueda ser afectada, como son los vecinos del lugar donde se 

realice alguna actividad. 

Lo que si es de gran valia, es la coordinación que se puede 

llevar a cabo entre estas dos secretarias en esta materia, y 

asf lo han previsto nuestros legisladores, que en el Articu

lo 105 del Código Sanitario dispone que la Secretaria de Sa

lubridad y Asistencia y la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, coordinarán su acción en su caso, para proteger la -

salud de los trabajadores. Posición que también ha adoptado 

el Poder Ejecutivo Federal al disponer en el Reglamento Gen! 

ral de Seguridad e Higiene en el trabajo que: "La aplicación 

de este reglamento se hará coordinadamente con la Secretarla 

de Salubridad y Asistencia, de acuerdo a las facultades que 

sobre higiene ocupacional otorgan a esta última las leyes en 

vigor". 

Tan intrincada resulta la división de facultades entre estas 

dos Secretarias, que se ha adoptado en crear una Comisión en 

tre estas dos Secretarias con tres representantes de cada 

una de ellas, a fin de proponer en las cosas que lo juzguen 

necesario, la forma especifica de operar la coordinación, 
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con la finalidad de que las propias Secretarias puedan cum-

plir con las funciones que los diversos ordenamientos legales 

atribuyen a cada una de ellas. 

IV.5.2. LEY DEL SEGURO SOCIAL Y REGLAMENTO DE CLASIFICACION 
DE EMPRESAS Y GRADOS DE RIESGO PARA EL SEGURO DE Af 
CIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES. 

Establece el Articulo 77 de la Ley del Seguro Social que las 

prestaciones del Seguro de Riesgos del Trabajo, inclusive -

los capitales constitutivos de las rentas liquidas al fin -

del año y los gastos administrativos, serán cubiertos ínte

gramente por las cuotas que para este efecto aporten los P! 

trenes y demás sujetos obligados, mismas que se determina-

rán, de acuerdo al Articulo 78, en relación con la cuantía 

de la Cuota Obrero Patronal que la propia empresa entere 

por el mismo periodo en el ramo de invalidez, vejez, cesan

tía en edad avanzada y muerte; y con los riesgos inherentes 

a la actividad de la negociación de que se trate, en los 

términos del Reglamento respectivo. 

Acorde con la disposición contenida en el Artículo 79 de la 

Ley el Artículo lo. del Reglamento vigente, distribuye a las 

empresas en 5 clases, según la peligrosidad que corresponde 

a su actividad fundamental, clasificación que se contiene en 
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el Articulo 12 que distribuye a las empresas en riesgo ordi

nario de vida, riesgo bajo, riesgo medio, riesgo alto y rie_! 

go máximo. A su vez las clases en que las negociaciones de

ben quedar colocadas abarcarán una escala de 100°, cuyos pu~ 

tos mínimos, medio y máximo para cada clase se expresan en -

la siguiente tabla: 

CLASE 

11 

I 11 

IV 

V 

HINIHO 

4 

11 

30 

50 

GRADOS DE RIESGO 

MEDIO 

3 

9 

24 

45 

75 

HAXIHO 

5 

14 

37 

60 

100 

Al reg~istrarse cada empresa en el IMSS, de acuerdo a la act]_ 

vidad manifestada por el patrón en su aviso de registro, se 

le coloca en el grado de riesgo medio de la clase que le co

rresponda, sin embargo, si la actividad manifesta~a no tuvi! 

se clasificación según la lista del Artículo 12, o en el ca

so de que su clasificación fuera dudosa, o si desarrolla ac

tividades de diferente peligrosidad, el IMSS determinará por 

similitud de actividad, de peligrosidad de sistema de trabajo 
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y de producción, número de trabajadores, monto de inversio-

nes o por otro motivo semejante, la clase y actividad en que 

dicha empresa deba quedar clasificada. 

Una vez determinada por su actividad la clasificación de una 

empresa, se fijará la prima que corresponde pagar al patron 

en esta rama del seguro, de conformidad con la siguiente ta

b 1 a: 

CLASE 

II 

111 

IV 

V 

PORCENTAJE GRADO MEDIO 

5 % 

15 % 

40 % 

75 % 

125 % 

De conformidad con el Artfculo 80 de la vigente Ley, el gra

do de riesgo, conforme al cual estén cubriendo sus primas 

las empresas, podrá ser modificado, disminuyéndolo o aumen-

tándolo, situación que contempla el Articulo 11 del vigente 

reglamento y que debemos dividir en dos aspectos: 

La baja del grado de riesgo entre el medio y el mínimo proc! 

derá cuando: 

A. Los índices de frecuencia y de gravedad, promedio de los 



... 115 

3 últimos años, sean inferiores a los correspondientes al 

grado medio. Si la empresa tiene tan sólo un año de ins

crita, deben tomarse los indices de este año. 

B. Cuando la empresa adopte medidas de prevención de accide~ 

tes de gran importancia a juicio de la Comisión Técnica -

dictaminadora. 

El Reglamento de Clasificación de Empresas dice que en estos 

casos procede la reducción en el porcentaje correspondiente 

a los indices obtenidos en el caso A, o a los que se espera 

obtener con las medidas adoptadas en el caso B. Pero si no 

se mantienen los índices iguales o inferiores a los corres-

pendientes a la nueva clasificación, el IMSS puede aumentar 

el grado de riesgo en cualquier momento. En el caso A, se -

puede aumentar en la proporción que indiquen los indices ob

tenidos, pero sin pasar del medio; en el caso B, si en el 

primer año no se obtienen las reducciones de indices espera

das, el Insituto recomendará la adopción de nuevas medidas -

de higiene y seguridad y, un año después de cumplidas, dete! 

minará los indices de ese año y ajustará la reducción que ha 

bia concedido al grado que proceda. 

La baja del grado de riesgo entre el máximo y el mínimo pro

cederá: 

A. Cuando la empresa adopte las medidas de higiene y seguri-
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dad que a juicio del Instituto pu~da~>si'gflif;cilr u~a re-

ducción en su peligrosidad, previo·a~is\i que. se proporci~ 
ne a éste por escrito. 

B. Si transcurrido un año después de haber sido bajada la e~ 

presa al grado medio, según el punto anterior, sus indi-

ces de frecuencia y de gravedad correspondientes a ese año 

se encuentran por arriba de los del grado medio de su cla 

se, el Instituto procederá a la elevación de acuerdo con 

la proporción debida. 

En cuanto al aumento del grado de riesgo, además de que el 

Instituto está facultado para hacerlo en cualquier momento, 

en términos generales procede: 

A. De una empresa arriba del grado medio, cuando siendo sus 

indices de frecuencia y de gravedad superiores a los pr~ 

medios correspondientes a este grado medio de su clase, -

la empresa no tome, en un plazo de 90 días, las medidas -

preventivas que establezcan los reglamentos respectivos y, 

a falta de éstas las que el Instituto le indique. 

B. Si transcurrido un año después de tomadas las medidas, los 

indices de frecuencia y de gravedad continúan siendo sup~ 

riores a los del grado medio de su clase, el Instituto 

practicará nuevo estudio y recomendará nuevas medidas, y 
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si aün tomadas estas medidas, los indices de frecuencia y 

de gravedad continüan altos y el Instituto no recomienda 

la adopción de nuevas medidas, las empresa continuará en 

el grado medio de su clase. 

C. El aumento entre el mínimo y el medio procede cuando los 

indices de frecuencia y de gravedad son superiores al gr! 

do en que haya sido colocada la empresa anteriormente. 

Como podemos observar, cualquier empresa cuidadosa por disml 

nuir los riesgos de trabajo está en posibilidad de solicitar 

una disminución del grado de riesgo en que se encuentra cla

sificado dentro de su clase, obteniéndose un ahorro conside

rable o también que se le aumente de grado por no poner cuida

do en prevenir los riesgos. 

Especialmente la Sección Sexta de la Ley del Seguro Social -

contempla la prevención de riesgos de trabajo entre la pobl! 

ción asegurada, facultando al Instituto Mexicano del Seguro 

Social para proporcionar servicios de carácter preventivo, -

individualmente, o a través de procedimientos de carácter g! 

neral. 

Para tal efecto, el Instituto llevará a cabo las investiga-

clones que estime convenientes, sugiriendo a los patrones las 

técnicas y prácticas convenientes, y éstos deben cooperar en 
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los siguientes términos: 

A. Facilitar la realización de estudios e investigaciones. 

B. Proporcionar datos e informes para la elaboración de esta 

dísticas. 

C. Difundir las normas sobre prevención de riesgos de traba-

jo. 

Finalmente, se establece que el Instituto se coordinará con 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el objeto 

de realizar campañas de prevención contra accidentes y enfer 

medades de trabajo. 

Cuestión que amplia el Reglamento de Servicios Médicos del -

Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que la coordinación 

se debe de llevar a cabo además, con la Secretaría de Salubri 

dad y Asistencia, Gobiernos de los Estados y con el Departa

mento del Distrito Federal. 

IY.5.3. COMISIONES CONSULTIVAS DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EH EL TRABAJO. 

Con el objeto de estudiar y proponer la adopción de medidas 

preventivas para abatir los riesgos en los centros de traba

jo, la ley Federal del Trabajo ha previsto la creación de la 

Comisión Consultiva Nacional de Seguridad e Higiene en el 
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Trabajo y las Comisiones Consultivas Estatales. 

La primera se encuentra integrada por dos representantes de 

la Secretarfa del Trabajo y Previsión Social, dos de la Se

cretaria de Salubridad y Asistencia y dos del Instituto Mexi 

cano del Seguro Social, así como por seis representantes de 

las Organizaciones Nacionales de Trabajadores y seis de las 

Organizaciones Nacionales de Patrones, que designen a convo

catoria que les formule la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social. Cada miembro propietario tendrá un suplente. 

La Comisión contará con un Presidente que será el titular de 

la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y con un Secre

tario Técnico, integrado por el personal de dicha secretarf a 

que se dedicará a elaborar estudios, recabar información y 

realizar las demás acciones que requiera la Comisión. 

Tendrá las siguientes atribuciones: 

A. Emitir opinión sobre los anteproyectos de instructivos 

cuando asf lo soliciten las autoridades laborales. De donde 

podemos inferir que se trata de un órgano de consulta no obli 

gatorio. 

B. Practicar estudios en materia de seguridad e higiene y pr! 

sentarlos a la autoridad laboral para que ésta, de estimarlo 

procedente, los tome en cuenta en el ejercicio de sus funcio 
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nes. A nuestro juicio, esta facultad contiene a la de la 

Fracción V del Artículo 228 del Reglamento General de Higie

ne y Segurida~ que dice: "Estudiar y proponer medidas preve! 

tivas con el propósito de abatir los accidentes y enfermeda

des que se originen o produzcan en los centros de trabajo, ya 

que el único medio que se tendrá para proponer medidas en 

forma obligatoria será a través de la Ley o de reglamentos -

debidamente expedidos. 

c. Proponer a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social -

las reformas adicionales al Reglamento. 

CH. Difundir las medidas de prevención de riesgos de trabajo. 

O. Constituir los grupos de trabajo que se necesiten en fun

ción de las ramas económicas o de los temas a estudiar. 

Las Comisiones Consultivas Estatales se constituirán una en 

cada entidad federativa, tendrán un representante de cada 

una de las Secretarlas que mencionamos para la Comisión Nací~ 

nal, tres representantes obreros y tres patronales y se pre

sidirán por los Gobernadores de los Estados y por el Jefe del 

Departamento del Distrito Federal. 

La creación de estas comisiones consultivas nos viene a con

firmar lo manifestado por Francisco de Ferrari, en el senti

do que la Seguridad e Higiene en el trabajo ha dado nacimien 
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to a una parte normativa y a una institucional, porque además 

de crearse todo un sistema normativo se han creado organismos 

tanto de carácter público como privado. (36) 

Encontramos por ejemplo, y como ya lo habíamos expresado en 

el capítulo histórico de este trabajo, la creación por Engel 

Tolfus de la Asociación de Mulhouse para la Prevención de Ac 

cidentes en las Fábricas. 

En los Estados Unidos en el año de 1915 surge el Consejo Na

cional de Seguridad que pugna por fomentar la seguridad por 

medio de la compilación y distribución de información acerca 

de las causas de los accidentes y enfermedades laborales y -

los métodos para evitarlos. (37) 

En México, además de las ya citadas, encontramos de carácter 

público al Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

creado por Decreto Presidencial en el mes de julio de 1961, 

organismo que tiene personal1dad jurldica y patrimonio propio. 

Se encuentra integrado por representantes de la Secretaría -

de Salubridad y Asistencia, la Secretaria del Trabajo y Pr! 

visión Social, la Secretarla de Educación Pública, la Secre-

36. Ob. citada, pag. 261. 
37. Accidentes de trabajo. Departamento del Trabajo de los Estados Uni

dos Mexicanos. Ob. citada, Ap. 25. 
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taría de Comunicaciones y Transportes, la Secretaría de Asen 

tamientos Humanos y Obras Públicas, la Secretaria de Comer-

cio, el Departamento del Distrito Federal, la Procuraduría -

General de la República y la Procuraduría General de Justi-

cia del Distrito Federal. Se aceptan además toda clase de -

instituciones que lo soliciten y sean aceptadas, ya sean p.Q_ 

blicas o privadas. 

Sus funciones más importantes: 

A. Elaboración de normas generales y especiales destinadas a 

la prevención de accidentes. 

B. Estudio, programación y realización de programas con los 

fines antes mencionados y su financiamiento. 

Como vemos, se ocupa de todo tipo de accidentes, incluyendo 

los de trabajo. 

De carácter privado existe la Asociación Mexicana de Higiene 

y Seguridad A.C., cuyos fines preponderantes son el promover, 

difundir, estimular, administrar, toda clase de actividades 

educacionales encaminadas a evitar la realización de acciden 

tes, en los centros de trabajo, el hogar, la vía pública y -

centros educativos. 

IV.5.4. LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 
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Surge en la Parte XIII del Tratado de Versalles de 1919, ha 

sido el único de los organismos internacionales que sobrevi

vió de la estructura de la Sociedad de Naciones, ingresa a -

las Naciones Unidas en diciembre de 1946, en virtud de que el 

Articulo 57 de la Carta de las Naciones Unidas dice: "Los -

distintos organismos especializados, establecidos por acuer

dos intergubernamentales, que tengan amplias atribuciones i~ 

ternacionales,definidas. en sus estatutos y relativas a mat~ 

rias de carácter económico, social, cultural, educativo, sa

nitario y otras conexas, serán vinculados con la Organización~ 

Tiene una representanción singular, ya que es tripartita, 

compuesta por delegados de los gobiernos, de los trabajadores 

y de los patrones, todos con idéntica representación, autono

mia y derecho de voto, gozando éstos últimos de independen-

cia con respecto al gobierno del estado a que pertenecen, 

obrando por los principios y tesis de sus sectores. 

Consta de los siguientes órganos: 

A. La Conferencia Internacional del Trabajo, que está compue! 

ta por todos los representantes de los distintos paises, 

se reúne cada año y toma sus determinaciones por dos te! 

cios de votos emitidos por los delegados presentes, adop

tando el texto final de un convenio o tratado y las reco

mendaciones. 
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B. El Consejo de Administraci6n, que es el encargado:de coo!c 

dinar todas las actividades, es elegido cada tres años 

por la Conferencia Internacional. 

C. La Oficina Internacional del Trabajo, que es el secretario 

permanente de la organización, tiene al frente un Direc-

tor General, designado por el Consejo de Administración -

de quien recibe instrucciones. 

CH. Las instituciones complementarias, el Instituto Nacional 

de Estudios Sociales para la Formaci6n Profesional de Pe! 

sonal y el Centro Internacional de Perfeccionamiento Pro

fesional y Técnico. 

D. Las Comisiones que se hagan necesarias para el correcto -

desempeño de sus funciones, entre las que se encuentra la 

Comisi6n para la Prevenci6n de Accidentes. 

Como antes dijimos, se adoptan convenios y recomendaciones, 

las cuales quedan autenticadas en su votación, sin que sea 

menester su firma, diferencia muy importante con tratados -

de otra índole, pero si requieren su ratificación, estando 

obligados los representantes a someterlos a las autoridades 

encargadas de ratificarlos, en el plazo de un año, en el c~ 

so particular de México, que por cierto forma parte desde -

1931 de dicha Organizaci6n, recordamos que para que un tra-
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tado tenga validez interna se requiere, primeramente que los 

representantes con poderes suficientes hayan firmado el tra

tado, después su aprobación por el Senado en su mayoría y f~ 

nalmente su ratificación por el Presidente de la República y 

su publicación. Tomando en cuenta el orden de jerarquía de 

nuestro sistema jurídico, nos encontramos que sobre el Trat! 

do Internacional está la Constitución y siempre debe ser res 

petada, aunque hay que decir que si se ratifica un tratado -

que vaya en contra de la Constitución, internamente no debe

rá ser aplicado, pero se incurrirá en responsabilidad inter

nacional. 

Por otra parte, los tratados están sobre cualquier ley, sea 

orgánica, reglamentaria, federal o local, por lo que los tr! 

tados que México apruebe y ratifique en materia de Seguridad 

e Higiene, están sobre la Ley Federal del Trabajo y cualquier 

disposición reglamentaria. 

Dentro de las Convenciones más importantes que encontramos -

están con detalle de su número identificador, año de aproba

ción y asunto característico: 3, de 1919; protección de la -

maternidad: 4, de 1919; trabajo nocturno de las mujeres: 5, 

de 1919; edad mínima de admisión en la industria: 6, de 1919; 

trabajo nocturno de los menores en la industria: 7, de 1920; 

edad mínima de admisión en los trabajos marítimos: 10, de 
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1921; edad de admisión en la agricultura: 12, de lnl,_inde_!!! 

nización por accidentes de trabajo en la agricultura: lJ, 'de 

1921; prohibición del uso de albayalde en la pintura: ¡"¡;·; de_ 

1921; examen médico de los menores en los trabajos maritimo_s: 

17, de 1925; indemnización por accidentes del trabajo: 18, 

de 1925; enfermedades profesionales: 19, de 1925; igualdad -

de trabajo e igualdad de trato en caso de accidentes del tra 

bajo entre nacionales y extranjeros: 20, de 1925; trabajo 

nocturno en las panaderías: 27, de 1929; fijación del peso -

de los fardos transportados por barcos: 28, de 1929; protec

ción de los cargadores de muelles contra los accidentes: 31, 

de 1931; horas de trabajo en 1 as minas de carbón: 32, de 1932; 

protección de los cargadores de muelles contra los accidentes 

(revisados): 41, de 1934; enfermedades profesionales (revis! 

do): 45, de 1935; trabajo subterráneo de las mujeres: 46, de 

1935; horas de trabajo en las minas de carbón (revisado): 55, 

de 1936; obligaciones del armador en caso de enfermedad o ac 

cidente de la gente de mar: 56, de 1936; seguro de enferme-

dad o accidente de la gente de mar: 56, de 1936; seguro de -

enfermedad de la gente de mar: 57, de 193.6; horas de trabajo 

a bordo: 58, de 1936; edad mínima de admisión. para los traba 

jadores marítimos (revisado): 59, de 1937; edad mínima de ad 

misión en la industria (revisado): 60, de 1937; edad mínima 

de admisión en los trabajos industriales: 61, de 1937; reduc 



••• 127 

ción de las horas de trabajo en la industria textil: 62, de 

1937; prescripciones de seguridad en la industria de la edi

ficación: 67, de 1939; horas de trabajo y descanso en el 

transp~rte por carretera: 73, de 1946; examen médico de la -

gente de mar: 75, de 1946; alojamiento de la tripulación: 7h 

de 1946; examen médico de los menores en la industria: 78, -

de 1948; examen médico de los menores en trabajos no indus-

triales: 79, de 1946; trabajo nocturno de los menores en tr! 

bajos no industriales: 81, de 1947; inspección del trabajo: 

85, de 1947; inspección del trabajo en territorios no metro

politanos: 89, de 1948; trabajo nocturno de las mujeres (re

visado): 90, de 1948; trabajo nocturno de los menores en la 

industria: 92, de 1949; alojamiento de la tripulación: 103, 

de 1952; protección de la maternidad (revisado): 112, de 1959; 

edad mínima de admisión al trabajo de los pescadores: 113, -

de 1959; examen médico de los pescadores: 22 

Las recomendaciones adoptadas por la Conferencia de la O.I.T., 

en relación a la seguridad del trabajo, son, entre otras, las 

siguientes: 20, de 1923, referente a los principios genera-

les para la organización de servicios especiales destinados 

a asegurar la aplicación de las leyes y reglamentos para la 

protección de los trabajadores: 33, de 1929, responsabilidad 

sobre los dispositivos de seguridad de las máquinas movidas 

por una fuerza mecánica: 33, de 1929, reciprocidad en materia 
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de protección de los trabajadores ocupados en la carga y de~ 

carga de 1 os vapores: 34, de 1929, consulta entre 1 as organi -

zaciones profesionales para el establecimiento de reglamentos 

sobre seguridad de los trabajadores ocupados en la carga y -

descarga de los barcos: 53, de 1937, prescripciones de segu

ridad para la industria de la construcción: 54, de 1937, co

laboración para la prevención de accidentes en la industria 

de la construcción: 56, de 1937, educación profesional para 

la industria de la construcción. (38) 

Destacan además las recomendaciones: 5, de 1914, creación de 

un servicio pGblico de higiene: 82, de 1947, in~pección del 

trabajo en 1 as empresas mineras y de transporte: 120, de 1964, 

higiene en el comercio y oficinas: 20, de 1923, principios -

generales de organización de servicios de inspección para g~ 

rantizar la aplicación de las leyes y reglamentos de protec

ción a los trabajadores; y finalmente de mucho interés la 31, 

de 1929, sobre la prevención de los accidentes de trabajo. 

En México se han puesto en vigor los siguientes convenios -

en materia de prevención de accidentes: 

38. CA8ANELLAS, G., Ob. citada, pp. 29 y 30. 
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Publicado en el Diario Oficial del 14 de agosto de 1935i el 

Decreto que promulgó el Proyecto de Convención relativa a la 

protección contra accidentes de los trabajadores ocupados en 

la carga y descarga de buques. 

Publicado en el Diario Oficial del 3 de diciembre de 1948, -

el Convenio que fija la edad mínima de admisión de los niños 

al trabajo marítimo. 

Publicado en el Diario Oficial del 19.de juÍio de 1936, el -

Decreto que promulga el Convenio relativo al trabajo noctur

no de los niños en la industria. 

Publicado en el Diario Oficial del 30 de noviembre de 1937, 

el Decreto que aprueba el Proyecto de Convenio, concerniente 

al examen médico obligatorio de los niños y jóvenes emplea-

dos a bordo de buques. 

Publicado en el Diario Oficial del 25 de octubre de 1961, el 

Convenio relativo a la edad mínima de admisión al trabajo de 

los pescadores. 

Publicado en el Diario Oficial del 21 de abril de 1938, el -

Decreto que promulga el Proyecto Convenio sobre el empleo de 

mujeres en trabajos subterráneos en las minas de todas clases. 

Publicado en el Diario Oficial del 5 de enero de 1966, el De 
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creto que aprueba el Convenio relativo'ª· .la Higiene:en el Co 

mercio y en las oficinas. 
!. -··-· 

; 

Publicado en el Diario Oficial del 18 de enero dé 1968; el -

Decreto que aprueba el Convenio 123 de la O.I.T., rélativo.a 

la edad m•nima de admisión al trabajo ·subterráneo en las mi-

nas, 

Publicado en el Diario Oficial del 20 de enero de 1968, el -

Decreto que aprueba el Convenio relativo al examen médico de 

aptitud de los menores para el empleo en los trabajos subte

rráneos en las minas. 

Publicado en el Diario Oficial del 12 de febrero de 1974, el 

Decreto que aprueba el Convenio 134, relativo a la Prevención 

de los accidentes del trabajo de la gente de mar, el cual 

fue promulgado por el Diario Oficial el 21 de enero de 1975. 

Publicado en el Diario Oficial del 13 de febrero de 1978, el 

Convenio relativo a la igualdad de trato de nacionales y ex

tranjeros en materia de seguridad social, 

IV.6. LA FUNCION ADMINISTRATIVA EN LA HIGIENE Y SEGURIDAD 
EN EL TRABAJO. 

La prevención de accidentes tiene tres v•as para cumplir sus 

objetivos, disposiciones técnicas, legislativas y administrar 
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tivas, en los apartados anteriores hemos visto esencialmente 

las disposiciones legislativas, tomando al Reglamento Gene-

ral de Higiene y Seguridad en el Trabajo como expedido por -

una función materialmente legislativa, ya que en él se conti! 

nen disposiciones de carácter general y abstracto, pero sabien 

do de antemano que se trata de una función formalmente admi

nistrativa, ya que emana del Poder Ejecutivo haciendo uso de 

su facultad reglamentaria. 

Por otro lado, aunque someramente, vimos algunas disposici-

nes técnicas que se encuentran en el Reglamento General de -

Higiene y Seguridad en el Trabajo, que desde nuestro punto -

de vista es el único vigente, toda vez que los reglamentos -

que fueron dictados para proveer en Ja esfera administrativa 

el cumplimineto de la Ley Federal del Trabajo de 1931 (men-

cionados en los antecedentes legislativos), quedaron abroga

dos con la promulgación de la Ley de 1970, en virtud de que 

ella no reconoció expresamente su vigencia y al ser reglame~ 

tarios de la Ley anterior, perdieron su validez. Aunque al

gunos autores sostenían que, en virtud de no existir disposi

ción que reglamentara, aquéllos debertan de considerarse vi

gentes, a pesar de ser totalmente obsoletos, pero al surgir 

este nuevo reglamento esa base de sustentación deja de tener 

validez, quedando sólo el mencionado reglamento. 



• • • 1 32 

Aunque es de hacerse notar que siguen siendo aplicados por 

las autoridades laborales, lo q~e ~lene a'ier un verdadero -

perjuicio tanto desde el punto de vista jurídico, como técni 

co, ya que esos reglamentos son -muy antiguos. 

En el presente apartado nos corresponde ver lo que se refie

re a la inspección y vigilancia, sanciones y recursos admi-

nistrativos que se constituyen en forma de ejecución de las 

disposiciones de carácter general y abstracto sobre prevención 

de accidentes. 

IV.6. l. VIGILANCIA, SANCIONES Y RECURSOS EN LA SEGURIDAD 
E HIGIENE EN EL TRABAJO. 

Es unánime la posición de que es necesario para el cumpli-

miento de las normas sobre prevención de accidentes el que -

exista un sistema de inspección de dichas normas. Tan es así 

que la Organización Internacional del Trabajo en la Recomen

dación 20 de 1923, ha manifestado esa necesidad diciendo: 

"Considerando que la Constitución de la Organización lntern! 

cional del Trabajo incluye entre los métodos y principios de 

especial y urgente importancia, para el bienestar físico, mo 

ral e intelectual de los trabajadores, la necesidad de que -

se organice por cada estado un servicio de inspección en el 
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que participen mujeres, con el fin de asegurar la apli~! 

ción de las leyes y reglamentos de protección a los trabaja

dores". 

En esa recomendación que lleva por nombre los Principios Ge

nerales de Organización de Servicios de Inspección para ga-

ranttzar la aplicación de las leyes y reglamentos de protec

ción a los trabajadores, se establecen los lineamientos gene

rales de cómo deben organizarse los sistemas de inspección y 

a los cuales nuestro sistema jurídico se ha apegado. 

Nuestra Ley Federal del Trabajo dedica en el Capítulo Quinto 

del Titulo Once, lo referente a la Inspección del Trabajo, -

la cual tiene como objetivo el vigilar el cumplimiento de 

las normas laborales, otorgando como facultad y obligación -

especial el velar por el cumplimiento de las normas que re

glamentar el trabajo de las mujeres y los menores, y de las 

que determinan las medidas preventivas de riesgos de trabajo, 

seguridad e higiene. 

Además, los inspectores pueden sugerir se eliminen defectos 

comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo cuando 

constituyan un peligro para la seguridad o salud de los tra

bajadores, y la adopción de las medidas de aplicación tome--
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diata en caso de peligro inminente, así como examinar las sus 

tancias y materiales utilizados en las empresas cuando se 

trate de trabajos peligrosos. 

Esta situación la reitera el Reglamento General de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo al encargar a la Secretaria del Tra

bajo y Previsión Social vigilar su cumplimiento, así como de 

los instructivos, manuales de operación, circulares y conve

nios internacionales y otorgdndo a los inspectores la facul

tad de proporcionar información técnica y de orientación a -

los trabajadores y a los patrones. 

Como ya lo dijimos, la facultad para inspeccionar en mate-

ria de prevención de riesgos del trabajo, es para las autor~ 

dades federales; teniendo las autoridades estatales el carác 

ter de auxiliares, y aunque no lo dice expresamente la Ley -

Federal del Trabajo, situación que vimos al análisis del Ar 

tículo 529, el Reglamento comentado si lo hace en forma ex

presa, teniendo en consecuencia, facultad para realizar ins 

pecciones en las empresas sobre las que imponen su jurisdic

ción las autoridades locales. Facultad que consideramos lle 

gal. 

Para tal efecto, el Gobierno Federal firmó en el año de 1979 

el Convenio Unico de Coordinación apareciendo posteriromente 
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las normas especificas de ese convenio que contiene un capí

tulo de la forma en que las autoridades locales del trabajo 

deben realizar la inspección. 

Además de las facultades generales que hemos mencionado, los 

inspectores del trabajo tienen las siguientes: 

A. Vigilar el cumplimiento de las normas legales y reglamen

tarias sobre prevención de los riesgos de trabajo y segu

ridad de la vida y salud de los trabajadores. 

B. Hacer constar en actas especiales las viol~ciones que des 

cubran. 

c. Colaborar con los trabajadores y el patrón en la difusión 

de las normas sobre prevención de riesgos, higiene y seg~ 

ridad. 

CH. Todas las que se contienen en el Artículo 11 del Reglame!!. 

to de Inspección Federal del Trabajo, que realmente resul 

ta innecesario enumerar por lo técnicas que son, deriva

do del contenido de esta materia, se hace necesario que 

los inspectores que conozcan de ella sean verdaderos esp! 

cialistas, que se concentren a determinar si se cumplen -

las disposiciones legales sobre seguridad e higiene en el 
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trabajo, es por ello, que dentro de la clasificación de 

inspectores que hace el Reglamento de la Inspección Fede

ral del Trabajo, de inspectores auxiliares, inspectores -

propiamente dichos, inspectores honorarios e inspectores 

especialistas, es dentro de estos últimos de donde deben 

surgir los que vigilen el cumplimiento de las medidas de 

prevención. 

Y en ese sentido, se debe tomar el Articulo 240, al decir 

que los nombramientos de los inspectores en materia de segu

ridad e higiene se harán por la Secretaria del Trabajo y Pr! 

visión Social y por los Gobiernos de las Entidades Federati

vas, ya que si cualquier tipo de inspector pudiera llevar a 

cabo la inspección, no habría necesidad de dar nombramientos 

especiales, aunque en las normas específicas del Convenio 

Unico de Coordinación se dice que se podrán realizar conjun

tamente con las de inspección general, más adelante agrega -

que se asentarán en actas distintas, de donde se infiere que 

el inspector especializado, podrá realizar ambas clases de -

vigilancia, situación que tampoco es conveniente, ya que m~ 

chas veces son ingenieros o médicos, que no conocen el con

tenido y alcance de las normas generales del dere~ho labo

ral. 
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Pasando a la forma de cómo se debe celebrar la inspección, -

éstas se programan por: visitas iniciales, periódicas, de V! 

rificación y extraordinarias. 

La inicial es la primera visita que se efectúa al centro de 

trabajo; las inspecciones periódicas se realizan con interv! 

los de seis meses, plazo que puede ampliarse o disminuirse, 

de acuerdo a las condiciones que prevalezcan; las de verifi

cación y extraordinarias que pueden ser solicitadas por las 

particulares o llevarse a cabo de oficio. 

Ante todo, la visita debe de cumplir con los requisitos que 

establece el Art,culo 16 Constitucional_y practicarse de la 

siguiente forma: 

El inspector deberá tener una credencial que lo acredite, la 

que tendrá que mostrar al presentarse a hacer la verificación, -

para la cual tendrá una orden escrita de autoridad competen

te, en la que se precise el centro de trabajo, objeto y al-

canee de la misma. 

Al iniciarse la inspección, se designarán dos testigos, que 

serán propuestos por el ocupante del lugar visitado o por la 

autoridad que practique la diligencia, en ausencia o ante la 

negativa de aquél, los que deberán permanecer durante el de

sarrollo de la visita. 
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Se deberá levantar una acta con la intervención de los trab2_ 

jadores y el patrón, haciéndose constar las violaciones que 

se encuentren, y al concluir el levantamiento del acta, asen 

tar las manifestaciones formuladas por los trabajadores o el 

patrón, invitándose a todos los participantes a firmar el ac 

ta, en caso de que se nieguen, así se hará constar, circuns

tancia que no afectará su validez; en muchas ocasiones los -

inspectores en forma mañosa y contraria a derecho llaman a -

los testigos al final del levantamiento del acta, situación 

que no debe permitirse; concluida la diligencia, el inspector 

deberá hacer entrega de una copia del acta a los trabajado-

res y otra al patrón. 

Existe una verdadera omisión por parte del Reglamento en cua_!! 

to a las personas que deben estar presentes, ya que lo más 

adecuado seria la concurrencia de la Comisión de Seguridad e 

Higiene, situación que en la práctica si sucede. 

Las actas levantadas se turnarán, en caso de los inspectores 

federales a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y -

en los locales a las autoridades laborales correspondientes, 

las que deben enviarlas a la Delegación Federal de la Secre

tarla del Trabajo dentro de un plazo no mayor de 48 horas. 

Si en el contenido de una acta de inspección consta que las 

construcciones, instalaciones, maquinaria o equipo no se aju~ 
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tan a las disposiciones legales, se le fijará un pla.zo al ,P!.' 

trón para que efectDe las modificaciones neceiaria~ si tians 
~ ,. ,, ., 

currido el plazo no cumple se procederá a sancionarlo; previo 

agotamiento del siguiente recurso: 

La Secretaria del Trabajo y previsión Social si encuentra al 

guna violación al calificar y valorar el acta, debera citar 

al interesado personalmente, o por correo certificado con 

acuse de recibo, dentro de los treinta dias hábiles siguien-

tes para que comparezca por si o por medio de apoderado; 

en la notificación se señalarán la fecha de la audiencia, d! 

biendo tomar un plazo no menor de diez dias a partir de la -

fecha de la notificación. 

En la audiencia, el interesado opondrá las defensas y excep

ciones que a su derecho convenga, ofrecerá pruebas, debiendo 

tener cuidado de hacerlo y ofrecer todas las que tenga, ya 

que en el recurso administrativo no se admiten más que las 

ofrecidas aquí; y después de su desahogo se dictará resolu-

ción en un plazo de cuarenta dias. 

No podemos admitir de ninguna manera que después de la ins-

pección, la solicitud de realizar modificaciones, inmediata 

mente después se impongan las sanciones, como parece estable

cerlo el Articulo 252 del Reglamento, siempre se deberá de 

agotar el procedimiento para aplicar sanciones, en caso con-
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trario se estaría violando la garantía de audiencia q~e oto! 

ga el Articulo 14 Constitucional, que está determinado por.

tres conceptos, formulados en el sentido de que nadie :puede 

ser privado de sus derechos fundamentales sino mediantÍLjUi-

clo, en el que se cumplan las formalidades esenciales,del: 

procedimiento y ante tribunales previamente establecidos, 

aunque exista un recurso posterior sería violatori,o .• :porque 

en tal situación ya habrfa un acto de molestia al particular 

sin antes ser oído y vencido en juicio. 

Antes de pasar a ver cuáles son las sanciones que se puedan 

Imponer, queremos resaltar que el papel del inspector no de

be ser únicamente el de imponer sanciones; su principal fun-

ción será el de ser un consultor y consejero, debiéndose 

preferir entre una actitud de sancionador la educativa, orie~ 

tanda tanto a los patrones como a los trabajadores en las ac 

cienes a seguir para evitar los riesgos de trabajo, tal y co 

mo lo prevé la Ley Federal del Trabajo, pero si el inspector 

se encuentra con una actitud desafiante o insubordinada por 

parte del patrón, deberá hacer uso de sus facultades sancio-

nadoras. 

Pasando al análisis de las distintas sanciones que se pueden 

imponer, debemos decir que la naturaleza de éstas es adminls 

trativa mas que civil, la infracción a las normas sobre pre-
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vención de accidentes trae consigo una responsabilidad ex 

contractú, no siendo necesario el probar la culpa, el simple 

incumplimiento trae aparejada la sanción. 

Las sanciones que se pueden imponer son: 

A. Multa, que se cuantificará tomando como base de calculo la 

cuota diaria del salario mínimo general vigente, en el lugar 

y tiempo en que se cometa la violación, en los siguientes 

montos y casos: 

a) De 15 a 315 veces el salario m!nimo general, al patrón 

que no permita la inspección y vigilancia que las aut~ 

ridades del trabajo practiquen en su establecimiento. 

Igualmente al que no observe las normas sobre seguridad 

e higiene, la que se duplicará en caso de no subsanar

se las irregularidades en el término concedido. 

b) De 3 a 155 el salario mínimo general, al patrón que vio 

le las normas que rigen el trabajo de mujeres y menores. 

B. Clausura, que procederá en el caso de que se encuentren -

irregularidades al momento de realizar la inspección, se fi

je plazo para subsanarlos, no se haga, se impongan sanciones 

previo el procedimiento para su aplicación después de sancio 

nado y apercibido de subsanar las irregularidades, no se cum 

plan, se dará con tres días de anticipación a la Comisión 

Mixta de Seguridad e Higiene y tomando en cuenta lo que ésta 
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manifiesta, procederá en su caso la clausura del _ce-ntro. de- -

trabajo, por el tiempo necesario para que el patrón. efectúe 

las obras necesarias. 

Independientemente, la Secretaría del Trabajo y .Pre~i sión s2 

cial podrá adoptar las medidas necesarias cuando considere: -

que el centro de trabajo no deba clausurarse. 

c. Agravación de la responsabilidad en los riesgos de traba

jo, tanto en la Ley Federal del Trabajo como en la del Seguro 

Social, se prevé una responsabilidad supletoria para los ca

sos en que se compruebe que el accidente se produjo como con 

secuencia de una falta inexcusable del patrón en términos de 

la Ley Laboral; o como resultado de una falta intencional de 

éste, de acuerdo a la del Seguro Social. La responsabilidad 

del patrón se incrementará en un 25t en los siguientes casos: 

al Si el patrón no cumple las disposiciones legales y re

glamentarias por la prevención de Riesgos de Trabajo. 

b) Si habíendose presentado accidentes anteriores, no adoE 

ta las medidas necesarias para evitar su repetición. 

el Si no adopta las medidas preventivas recomendadas por 

las comisiones, creadas por los trabajadores y los pa_ 

trenes, o por las autoridades de trabajo. 

ch) Si advertido por los trabajadores del peligro que co-
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rren, no adopta las medidas necesarias para evitarlo. 

di .Si concurren circunstancias análogas de la misma grav! 

dad.a las anteriores. 

En la Ley del Seguro Social, Articulo 55, si el patrón lo ca~ 

sa intencionalmente por si o por medio de tercera persona, -

queda delegado a restituir íntegramente al Seguro Social las 

erogaciones que haga al otorgar al trabajador asegurado, de 

las prestaciones en dinero en especie que la Ley establece. 

En estos casos, se debe probar la culpa patronal. 

La base la encontramos en la exposición de motivos de la Ley 

Federal del Trabajo. En los casos de riesgos de trabajo, la 

indemnización que se paga a los trabajadores no es total, si 

no parcial; precisamente porque se trata de una responsabili 

dad objetiva, pero cuando hay falta inexcusable del patrón, 

a la responsabilidad objetiva se agrega otra de naturaleza -

subjetiva, razón por la cual aumentan las indemnizaciones en 

un 25i, cuando concurre la falta inexcusable del patrón. Es 

te sistema induce a los patrones a ser más estrictos en la -

observancia de medidas de seguridad e higiene. (39) 

39. BUEN LOZANO, Néstor de. Ob. citada, Ap. Zl3, p. 518 
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Debemos aclarar que todas 1 as sanciones sólo. pue'le'~ :ser im--
": ' 

puestas por las autoridades laborales feder~l~s. al' ser ésta 

una materia de aplicación federal. 

Finalmente, veremos el recurso que concede el Reglamento Ge

neral de Higiene y Seguridad para impugnar las sanciones que 

se impongan por violaciones al mismo. 

Podemos considerarlo como un recurso de revocación, ya que -

es la propia autoridad que impuso la sanción ante la que se 

debe de plantear el recurso, a los quince días de haber sido 

notificado, acto en el cual se le indicará al infractor que 

goza de dicho plazo para recurrir la resolución. 

Debemos inferir entonces, que si no se lleva a cabo dicha co 

municación, el plazo para interponer el recurso no corre has 

ta en tanto no se dé el aviso correspondiente. 

El recurso se presenta por escrito, en el que se deberá pre

cisar el nombre y domicilio de quien promueve y los agravios 

que le causa el acto impugnado, 

Se deben acompañar los documentos que justifiquen la person! 

lidad del promovente, si no se tiene ya reconocido ante la -

autoridad a que se recurre. 

Puede ser presentado ante la propia autoridad o por correo -
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certificado, caso en el que se tendrá por presentado en la -

fecha en que se haya depositado en el correo. 

No se admitirán más pruebas que las rendidas durante la tra

mitación del procedimiento de apliación de las sanciones, -

ya que el acto o resolución impugnado se apreciará tal como 

se haya probado en dicho procedimiento, a no ser que las pru! 

bas ofrecidas hubieran sido desechadas indebidamente, o no -

hubieran sido desahogadas o perfeccionadas por motivos no i~ 

.putables al referente, caso en el que se dá .·un término de -

15 d!as para el desahogo. 

Desahogadas las pruebas, se formulará dictamen definitivo 

con base en el cual se confirmará, modificará o revocará la 

sanción, haciéndoselo saber al recurrente. 

Si el acto o resolución impugnados implican sanciones pecuñ! 

rias, se suspenderán con la interposición del recurso, siem

pre que se garantice el crédito fiscal. 



e o " e L u s 1 o " E s 

Una vez que hemos analizado las disposiciones existentes so

bre prevención de accidentes en el Derecho Mexicano, como co 

rolario, debemos de hacer notar las deficiencias que hemos 

encontrado en nuestro sistema jurídico y las soluciones que 

proponemos. 

l. Existe ilegalidad y obsolescencia en la Aplicación de los 

Reglamentos expedidos bajo la vigencia de la Ley Federal del 

Trabajo de 1931. 

Es urgente expedir nuevos reglamentos especializados en mat! 

ria de seguridad e higiene, ya que los que actualmente se 

aplican, con excepción del Reglamento General de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, son ilegales en virtud de que fueron 

dictados para proveer en la esfera administrativa la ejecu-

ción de la Ley del Trabajo del 18 de agosto de 1931 y ésta -

quedó derogada por virtud del Articulo 20. transitorio de la 

Ley Federal del Trabajo de 1970, sin que en ella exista nin

guna declaración de dejar vigentes dichos reglamentos y al 
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ser reglamentarios de la Ley anterior, se di6en'~o~siderar -

abrogados. 

Además, estos reglamentos son viejos y obsoletos, por ejem-

plo el Reglamento para la Inspección de Generadores de vapor 

y Recipientes sujetos a presión, fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación del 27 de agosto de 1936, el Regl! 

mento de Labores Peligrosas e Insalubres para Mujeres y Meno 

res fue publicado en el Diario Oficial del 11 de agosto de 

1934. 

2. El Reglamento de Seguridad en los Trabajos de minas fue -

publicado en los Diarios Oficiales del 13 de marzo y abril -

de 1967. (El Reglamento de Medidas Preventivas de Accidentes 

de Trabajo del Diario Oficial del 20 de enero de 1934 y el -

Reglamento de Higiene en el Trabajo del 13 de febrero de 

1946, sentimos que han quedado contenidos en el Reglamento -

General de Higiene y Seguridad, pero fueron aplicados hasta 

la entrada en vigor de éste, bajo el imperio de la Ley de -

1970, situación que era ilegal, quedando en la actualidad to 

talmente desplazados). 

Como se podrá ver, sus disposiciones no están de acuerdo con 

el crecimiento industrial, que obviamente ha sido mayor en los 

últimos años ni con los nuevos sistemas de seguridad e hi-

giene, que han evolucionado mucho desde la época de expedi--
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ción de aquéllos, haciéndose necesario por su ilegalidad Y -

obsolescencia, que se dicten los reglamentos especializados 

que se hagan necesarios para poder contar con un sistema efec 

tivo de prevención de accidentes. 

3. Existe inconstitucionalidad en la facult~d de la Secreta

ría de Trabajo y Previsión Social en la expedición de instruc 

tivos, manuales y circulares. 

La facultad conferida a la Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social de expedir instructivos, manuales y circulares conte

nida en el Artículo So. del Reglamento General de Seguridad 

e Higiene en el Trabajo es inconstitucional, ya que dicha fa 

cultad corresponde al Presidente de la República, según se 

desprende del Artículo 89, Fracción I de la Constitución en 

su primera parte. 

Efectivamente, la facultad de ejecución de las leyes, confe

rida al presidente abarca el dictar las órdenes y decretos -

que se hagan necesarios para que se cumpla la Ley, sin que és 

ta corresponda a las Secretarlas, correspondiéndole en su ca 

so, la elaboración de los proyectos, según se desprende del 

Articulo 12 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal (la facultad reglamentaria se encuentra en la parte 

que dice: "Proveyendo en la esfera administrativa su exacta 

observancia"). 
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Estos decretos deben ser expedidos por el presidente de la -

República, debiendo ser refrendados por el titular de la Se

cretaria del Trabajo y Previsión Social, en cumplimiento del 

Articulo 92 Constitucional y 13 de la Ley Orgánica de la Ad

ministración Pública Federal y publicarse en el Dlar~o Ofi

cial de la Federación, en cumplimiento de los Articulas Jo. 

y 4o. del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Co 

mún y Federal para toda la República. 

Eso si, quien debe elaborar los proyectos de esos Instructi

vos, manuales y circulares, debe ser la Secretaria del Traba 

jo y Previsión Social, tomando en cuenta las opiniones de las 

Comisiones Consultivas de Seguridad e Higiene, nacionales y 

locales, la de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y la 

del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Posteriormente, la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 

enviará el proyecto al presidente de la República para el cum 

plimiento de los requisitos formales. 

Podemos concluir que dicho Artículo debe modificarse conft 

riendo a la Secretaría del Trabajo~ y previsión Saetar la fa

cultad de elaborar los proyectos y dejando en manos del Pre

sidente de la República su expedición. 

4. El Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Traba

jo en sus Artículos 237, 238, 240 y 241, confiere a las auto 
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ridades locales la facultad de llevar a cabo inspecciones de 

esta materia, situación que no encontramos clara en la Ley -

Federal del Trabajo. 

El Articulo 529 de la Ley Laboral, que en nuestro concepto -

es el que concede y limita las facultades y obligaciones de 

las autoridades locales para la seguridad e higiene en el tra 

bajo, no menciona en forma explícita la facultad de inspec-

ción, aunque implícitamente se puede inferir de las Fraccio

nes 1 y IV de ese Articulo, que imponen una obligación de i~ 

formar por parte de las autoridades locales a las federales. 

Y siendo la Seguridad e Higiene una facultad federal, le co

rresponde la vigilancia y cumplimiento de las normas de lama 

teria a las autoridades federales, por lo que si se quería -

facultar a las autoridades locales, la insepcción se debió de 

haber hecho en forma expresa en la Ley Federal del Trabajo y 

no en el Reglamento, que jamás puede excederse de lo estable 

cido en la Ley, situación que en este caso se presenta; por 

lo que apegados a nuestro sistema de derecho, dicha facultad 

se debe otorgar en forma expresa en la Ley Federal del Trab! 

jo a las autoridades locales, de otra manera, resulta una fa 

cultad ilegal. 

5. Es menester la creación de ciertas situaciones jurtdicas 

para tener un sistema más efectivo de Seguridad e Higiene en 
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el Trabajo. 

En primer lugar, que la creación de los servicios médicos y 

de Seguridad e Higiene se establezcan como una verdadera obli 

gación para los patrones y no en forma facultativa como apa

rece en el Reglamento General de Higiene y Seguridad, en vi! 

tud de que dentro de las comisiones de Seguridad e Higiene -

no existe gente capacitada y conocedora sobre la prevención 

de accidentes. 

Se podría crear una fórmula en que a las empresas grandes y 

que realicen labores insalubres y peligrosas, mantengan dichos 

servicios en forma permanente y que las pequeñas que realicen 

las actividades antes mencionadas, tengan un sistema de par

ticipación común a unos mismos servicios, cuando se pertene! 

ca a una misma rama industrial y aquellas empresas grandes o 

pequeñas que no realicen labores insalubres o peligrosas se 

debe dejar a su arbitrio la creación de los servicios médi

cos y de Higiene y Seguridad. 

En segundo lugar, la imposición de sanciones para los miem-

bros de las Comisiones Mixtas de Seguridad e Higiene cuando 

no cumplan con sus obligaciones, ya que la mayorla de las ve 

ces, además de su falta de capacidad e inconciencia, son in

dolentes en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Y en virtud de que la Ley no establece ninguna sanción, nada 

impide que dentro de los estatutos de organización y funcio-
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namiento de las Comisiones Mixtas, se prevean sanciones ·a los 

miembros de la Comisión por el incumplimiento de sus obligaci~ 

nes. 

6. Finalmente, obligar que dentro de los Planes y Programas 

de Capacitación y Adiestramiento se incluyan cursos sobre la 

prevención de accidentes y enfermedades. 

Obligando de esta manera a los patrones a capacitar a los 

trabajadores de nuevo ingreso en el conocimiento de los sis

temas de seguridad del centro de trabajo y periódicamente i~ 

partir cursos a los trabajadores, no debiendo permitir jamas 

que trabajadores no capacitados desarrollen labores peligro

sas, insalubres o que requieran una capacitación especial. 

Sólo implantando un correcto sistema de Capacitación y Adíes 

tramiento, se puede lograr la prevención de accidentes en el 

trabajo. 
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